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S U M A R I O

P a r t e  o f i c ia l .
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto disponiendo que la ciudad de Zaragoza use y  
goce el tí lulo de Inmortal.

Ministerio de ia Guerra:
Real decreto (reproducido) prorrogando por dos años más 

la autorización concedida para adquisición directa de 
los artículos que necesite la Administración m ilitar con 
destino á los Parques administrativos y Fábricas de sub« 
sistencias.

Ministerio de Marina:
Reales decretos de personal.

Ministerio de ía Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

la» cantidades que depositaron para redimirse del ser
vicio m ilitar activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otra relativa á la asignación de cargos á los Profesores de 

las Escuelas Normales de Maestros y Maestras.
Otra distribuyendo el crédito de 200.000 pesetas consigna

do en el presupuesto vigente para material científico de

experimentación en las Cátedras de Facultades que por 
su naturaleza lo requieran.

Ministerio de Fomento:
Real orden aclaratoria de la de 31 de Agosto de 1903 por la 

que se aprobó el sistema de contadores para electricidad 
tipo «Theiler».

HisslBisf ración oentrsls
G ea c ia  y  Ju st ic ia . —Subsecretaría.—Anunciando b a ila res  

vacante la Secretaría de gobierno de la Audiencia terri
torial de Cáceres.

Guebba.—Establecimiento Central de loa Servicios administra
tivo-militaros. — Subasta para la adquisición de 26.040 
metros lineales de tela de yute.

H acienda.—Dirección general del Tesoro publico. — Anun
ciando haberse puesto en circulación obligaciones del 
Tesoro, al portador, emitidas á la fecha de 1.° de Majo 
último, por un total de 60 millones de pesetas.

Fomento. — Dirección general de Obras públicas»—Subastas 
de obras de carreteras.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— 
Aprobando definitivamente, con las rectificaciones y 
ampliaciones que se acompañan, el Catálogo de montes 
de utilidad pública de la provincia de Canarias.

•Gobernación.— Subsecretaría. — Escalafón general de los 
funcionarios de Administración civil, activos y  cesan
tes, dependientes de este Ministerio.

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de V ig i
lancia.

Instrucción pública.— Subsecretaría.—Relación de nombra

mientos hechos á propuesta del Ministerio de la Guerra 
¿¿favor de los individuos que se expresan.

Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.—Cua
dros estadísticos de nacimientos, matrimonios y defun
ciones ocurridos en las capitales de provincia de España 
en el mes de Marzo último.

Universidad Central.—Anunciando hallarse vacante la pla
za de Oficial Mayor de la Secretaría general de esta Uni
versidad.

Administración do Justicia:
Edictos de Juzgados eclesiásticos, de primara instancia 

y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y neticías ofloíalet:

Crédito Navarro.—Azucarera de Madrid.—Compañía Ma
drileña de Calefacción por gas.—Compañk de los Cami
nos de Hierro del Norte de España.—Unión Ibero Ameri
cana.-—Compañía general d8 Tabacos de Filipinas.

Balances de Sociedades, publicados confmma al ari. U ? del Có
digo de Comercio.

Sociedad de los ferrocarriles de Valencia y Aragón.
Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.
Observatorio deMadrid.—Observáronos meteorológicas
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r te  n a  e fta ta li

Santoral y  espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliego 34 de sentencias de k  Sitia de lo 

civil.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MU. el REY Don Alfonso XIII, la REINA
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y S. A. R. el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO                               
Los altos hechos que en este primer Centenario con

memora España, erigieron al nombre de Zaragoza en 
uno de los símbolos más preclaros del civismo heroi
co, y le encumbraron sobre las vicisitudes del arcano 
porvenir. La admiración universal perpetuaría el no
ble ejemplo de que nos ufanamos todos los españoles, 
aunque llegase á perecer la ciudad y la cima del Mon- 
cayo se hundiese en los mares.

El merecimiento fué tal, que ahora Mi voluntad de 
hacer merced para honrarle no logra salir de los tér
minos de la justicia.

Para proclamarlo,
Vengo en decretar que la ciudad de Zaragoza use y 

goce el título de Inmortal.
1 Dado en Zaragoza á catorce de Junio de mil novecien

tos ocho.
ALFONSO.

E! Ministro de la Guerra, de jornada,
iFeimf&B&do IPMua© de JÜIvem*

MINISTERIO DE LA GUERRA

Habiéndose padecido un error en 1a publicación del si
guiente decreto, inserto en la G a ceta  núm. 163, del día 11 
del corriente mas, se reproduce debidamente rectificado:

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo an prorrogar por término de dos años más la

autorización concedida por Mi decreto de 15 de Junio 
de 1806 para la adquisición directa de los artículos que 
necesite la Administración militar, con destino á los 
Parques administrativos de suministro y Fábricas de 
subsistencias, durante dicho período.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
echo.

■ ALIONSQ
E! Ministro do la Guerra,

V eran an d o  P r i m o  d© H o v e ra .

M INISTERIO DE MARINA

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el Ingeniero Inspector de pri

mera clase de la Armada D. Manuel Estrada y Madán 
pase á la situación de reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria, con arreglo al art. 20 de la vigen
te ley de Ascensos de la Armada.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F ® r r á n t d l z ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese de Comandante general de la 
escuadra de instrucción el Contraalmirante de la Ar
mada D. Juan José de la Matta y Montes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  gT’e v s ’á n d . f j e .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general de la escua
dra de instrucción al Contraalmirante de la Armada 
D. José Morgado y Pita da Veiga.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  ^ e r r á n d l z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran

cisco Tenorio Pérez, vecino de Puebla de Guzmán, pro
vincia de Huelva, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 241, expedida en 22 de Enero de 1906, para 
redimir del servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Huelva;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

• rrrrunriniw uní 11— numuiaj

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Sera
fín Vázquez Martínez, vecino de Burgás, provincia do 
Lugo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 78, 
expedida en 10 de Enero de 1906, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluía del reemplazo 
de 1905, perteneciente á la zona de Lugo;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ©3. Ma
drid 12 de Junio da 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.
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Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por José 

Sierna Hurtado, Presidente de la Sociedad de Padres 
de soldados sorí9ables, vecino de esta Corte, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Madrid, según carta de pago núm. 69, expedida en 31 
de Ene» -' de 1906, para redimir del servicio militar acti
vo á Amonio Sáinz de los Terreros, recluta del reem
plazo de 1905, perteneciente á la zona de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el arr. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las mies percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, o la persona apoderada en forma legal, según 
dispone 1 art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución ó o dicha ley.

De R o r d e n  lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demH- efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capí uín general de la primera región.

M INISTERIO DE ISNTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo Sr.: Con arreglo á los preceptos determinados 

en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y demás dis 
posición# s vigentes sobre provisión de Cátedras, apli
cables ; ? caso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teoiJo á bien nombrar á 
D. Amorío López Sánchez, en virtud de oposición en 
turno de Auxiliares, de conformidad con la propuesta 
del Tribunal correspondiente. Catedrático numerario 
de Ge?-grafía económico industrial é Historia del Co
mercio, ce la Sección de Estudios oltmemaies de Co
mercio íRl Instituto de Oviedo, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, pagado de los fo< dos provinciales y mu
nicipales de dicha capital, y las demás ventajas que la 
ley le otorga; debiendo acreditársele ia posesión con la 
fecha de este nombramiento, según lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y Real orden de í.° 
de Septiembre del mismo año, por ser el interesado 
Profesor auxiliar de la Escuela Superior de Comercio 
de Málaga, cuyo cargo se declara vacante para su pro
visión en la forma reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 26 de M«yo de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con arreglo á los preceptos determinados 
en el Reglamento de í l  de Agosto de 1901 y demás dís- 
posiciones*vigentes sobre provisión da Cátedras, aplica
bles al caso;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar á 
D. Eduardo Campos de Loma, en virtud de oposición 
en turno de Auxiliares, de conformidad con la pro
puesta dai Tribunal correspondiente, Catedrático nu
merario de Geografía económico industrial é Historia 
del Comercio de la Escuela Superior de Comercio de 
Palma de Mallorca, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas de la ley; debiendo acreditársele 
la posesión con la fecha da este nombramiento, según 
lo prevenido en ei Real decreto de 31 ele Julio de 1904 
y Real orden de 1.° de Septiembre del mismo año, por 
ser el interesado Profesor auxiliar da la Escuela de 
igual clase de Alicante, cuyo cargo se declara vacante 
para su provisión en la forma reglamentaria.

Da Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás afectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de Í908. R. SAN PEDRO 
8r. Sabseotetarie de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con arreglo á ios preceptos determinados 
en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y demás d is
posiciones vigentes sobre provisión de Cátedras, apli
cables al caso;

S. M. el Rey (Q, D. O.) ha tenido á hiea nom brar á 
D. Juan Gomes García, en virtud de oposición en tu r
no de Auxiliares, da conformidad con la propuesta del 
Tribunal correspondiente, Catedrático numerario da 
Geografía económico industrial é Historia del Comer - 
ció de la Escuela Superior de Comercio de Jovellanos, 
en Gijón, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas da ia ley; debiendo acreditársele la posesión 
con la fecha de este nombramiento, según lo prevenido 
en el Reai decreto da 31 de Julio de 1904 y Real orden 
de 1.° d3 Septiembre del mismo año, por ser el intere
sado Ayudante, por concurso, de la Escuela de igual

clase de Sevilla, cuyo 'cargo se declara vacante para su 
provisión en la forma reglamentarla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde é V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Las asignaturas en las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras están agrupados pura su ense
ñanza por el respectivo Profesorado en las Secciones 
de Letras, Ciencias y Labores, y con esta diatribución 
se anuncian y proveen las plazas del mismo; pero dán
dose e! caso de que algunos de los individuos que lo 
componen, bien por ser anteriores á la publicación del 
Reel decreto de 23 de Septiembre de 1898, primera dis
posición en que se estableció dicho reparto, bien por 
haber sido confirmados e i los mismos cargos que ser
vían, ó bien por oMras cansas, no es'áo asignados á 
Sección alguna determinada.

Considerando que, taufco para el buen régimen de ha 
enseñanza y el do los establecimientos de qu© se trata 
como para ia mejor provisión de ios concursos, es u r
gente y de suma conveniencia que la expresada d istri
bución en servicios se fíectúfí por completo en iodo ©i 
Profesorado:

Considerando que, en corroboración de las anteriores 
razooís, el ar". 3.° de i Real decreto de 24 de Abril últi
mo ha venido á disponer que los turnos de provisión 
de vacante establecidos en ios artículos 3.° y 2.° del 
mismo alternaran por Sección;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha •tenido á bien resolver:
1.° Que las Profesora*, Profesores de Escuelas N or

males y Directores que adquirieron esta cargo por opo
sición, en cuyos títulos administrativos no consten que 
están adscritos á Sección determinaea, queden desde 
luego csign&íioH á ia que pertenezcan las enseñanzas 
que en la aeiualidad explican.

2.° Que de w  H mR -as Secciones las asignaturas 
do que ehma -meorgados lo- Clnxístro* de las re s
pectivas Escu-uhs, de acuerdo con la interesada, pro
pondrán á este M k n i  a Sección á que debe quedar 
asignada la imcreeads; si ét-ra no se conformara con ia 
propuesta del Clausv.ro, soalzará do él ante esa Subse
cretario, en el plazo do quince días, para su resolución 
definitiva.

3.° Que los Directores de las respectivas Escuelas 
remitan á esa Subsecretaría en el mhmo plazo de quin
ce día^ los dat^s que, según, el párrafo 1.° de esta Real 
orden, se han de toa i r  en cuenta, y copias certificadas 
de los acuerdos de h.-s Claustros á que m  refiere el pá
rrafo 2.°

4.° Que lo P ro feso res  m  Pedadogía de los estudios 
elementa les, que so encuentra a en el caso de que traca 
esta disposición, elijan libremente la Sección do Cien
cias ó Letras á que desean quedar adscritos, para lo 
cual «devarán instancias tm el plazo de quince días por 
conducto d9 su?¿ Jefes mmeuiatos.

5.° Que una vez reunidos los datos á que se refie
ren los párrafos anteriores, este Ministerio resolverá 
lo que proceda, y  dictará los medidas convenientes 
para que en los tírales administrativos da cada uno do 
les interesados conste la Sección á que queda asignado.

6.° Que en lo sucesivo no so admitirán en los con
cursos á les Profesores de dichos Centros que no estén 
asignados á Sección, determinada.

Da Rea! orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. m m h m  aúos. 
Madrid L°de Junio de 1808, R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vi-tos los proyectos de distribución del 
materiál científico, elevados á este Ministerio por los 
Rectorados, en cumplimiento de i a Real orden de 22 d9 
Enero* del corriente año:

Considerando la conveniancia de adquirir m aterial 
científico de experimentación, así como también la ne
cesidad de fomentar el desarrollo de Laboratorios de 
creación reciente, muy necesitados de protección;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien distribuir e¡ 
crédito de 200.000 pesetas consignado en el presupues
to vigente, capítulo 10, artículo único, para material 
científico de expeiúmeníacion do las Cátedras de Fa
cultades que por su naturaleza lo requieran, en la fo r
ma siguiente: Pesetas.

BAEGELONA
D erech o ...............................................    1.000Fil osería y Letra*--.......................... ........................ 1.000Farm» d a .................................................................  3.600
M e d ic in a  ......................................................... 7.000Ciencias  .................................................. 7.000

Total ...............     19.600

Pesetas.
GRANADA

F arm acia ..................................................................................  3 .000
Ciencia?.....................................................................................  3.000
M edicina...................    6.000

Total........................................................ 12.000
MAD&ID

D erech o ............................................................................« . . .  3.3no
Museo iar íd ico .......................................................................  3 .500Filosofía y L etras .................................................................  2 .600
Farm acia ..................................................................................  9 .500Ciencias exactas....................................................................  2.500C u n d a s  q u ím icas ................................................................. 8 .000
Ciencias f  s icas .......................................................................  8.500Ciencias naturales................................................................  11.600Laboratorio í;e radio actividad...................................... 4.100
M edic ina ..................................................................................  23.700Hospital C lín ico .  . ..............................................................  5.700

T o t a l  ...............................................  83.000
OVIEDO

D erech o.....................................................................................  2.000
Cieno ¡as.....................................................................................  3.100

T o ta l ........................................................  5.100
S AL á MANO A

Ciencias.......................................   3.000Medie, i n a . ................................................................................  6.000
T o ta l ........................................................  9 000

SANTIAGO
Derecho.............................................................................   1.000
F a r m a c ia . . . ............................................................................  4 .000
Ciímeifcb.........................................................    2 .000M ecU eua....................................................................    6.000

T o t a l ........................................................  13.000
SKVJLLA

Oie^ch:-?....................................................................................  9.000
M o l i c i i * ................................................................................... 6.000

T o O d ......................... . ............................  15.000
VaLKNCIA

D erecha.....................................................................................  1.000Fi oso fia > uctra.s................................ ................. 1.000
O y adqm.x’c-oa a aiieuta «e una ecuatorial.  11.000M.tíüieijü&................................................................................... 6.300

T o t a l ........................................................  19.300
V a l l a d o l i d

D erecho...................    1.000
Cien (úr s .................... .............................. ................. .. 3 .000
M edicina ..................................................................................  7 .000

T o t a l ........................................................  1! .000
Z a r a g o z a

D erech o ....................................................................................  1.000F dos-fm  y L ...................................................................  1.000
O-neDus.............................................................................   5 .000
M e ñ c in »   .......................................................................  6.000

T o ta l   ........................................... 13.000

D «  R eal o r d en  ío d ig o  á Y. I .  para s u  c o n o c im ie n to  
y  d e m á s  e fe c to s .  D io s  g u a r d e  á V .  I .  m u c h o s  a ñ o s .  M a
d rid  11 de  J u n io  de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. S u b s e c r e ta r io  de e s t e  M in ister io .

MINISTERIO DE FOMENTO

                               REAL ORDEN                            
Ilmo. Sr.: Recabando que D, Federico Rohr, Geren

te de Huber y Compañía,-Sociedad Española Oerlikon, 
domiciliada en Madrid, presenta instancia solicitando 
se aclare la Real orden facha 81 de Agosto de 1903, 
aprobatoria del sistema de contadores para electrici
dad, tipo «Tliéíier», en oí sentido da que* se considera 
comprendido en ia citada aprobación el contador da 
vatímetros de corriente alterna, tipo «Thexler», pues 
á pesar de haber Mdo dos ios expedíanles incoados so
bre los contadores de dicho tipo, uno psra los de co
rriente continua y otro para los- de corriente alterna, 
y dos distintos los informes favorables emitidos por la 
Verificación oficial de, contadores eléctricos de Madrid, 
cerreepondientes cada uno á uno de les citados siste
mas, la R m l orden se redactó comprendiendo al tipo 
en general, y el haber omitido al publicarla el modo 
de comprobación del vaúm etro de com e n te  alterna 
da lugar á interpretaciones poco concretas, por juzgar
se por algunos que la aprobación recaída no compren
de al contador do este último sistem a:

Resultando que de los antecedentes que obran en esta 
Ministerio resulta comprobado que la aprobación re
caída comprende ios dos tipos d© contador «Thoiler», 
el vatímetro de corriente continua y ©1 de alterna, por 
haber sido favorables ios dos informes de la Verifica
ción oficial acerca de los dos tipos y les de este Nego
ciado, después de estudiados detenidamente los infor
mes de lo* Verificadores y las Memorias y planos pra- 
sentados:



Gaceta de Madrid.-Núm. 169                           17 Jun i o  1 9 0 8                            1 2 9 5
Resultando que sólo por omisión dejó de publicarse J 

el modo de comprobación del vatímetro de corriente 
alterna, tipo «Theiíer»:

Considerando que en este caso no se trata de la apro
bación de un nuevo sistema de contador, sino de sub
sanar una omisión cometida en la Real orden de 31 de 
Agosto de 1903 para evitar interpretaciones poco con
cretas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
se acceda á lo solicitado y aclarar la Real orden de 31 
de Agosto de 1903 en el sentido de que fse considere 
comprendido en la aprobación recaída el contador va
tímetro de corriente alterna, tipo «Theiler», según so
licita D. Federico Rohr, Gerente de Huber y Com
pañía , Sociedad Española Oerlikon, domiciliada en 
esta Corte, y que esta resolución, con la forma de ve
rificación y comprobación de este contador, [sea publi
cada en la G aceta de M adrid,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ITorma de verificación y  com probación del contador 
do electricidad, sistema «Theiler», para corriente al
terna.
l.° En los Laboratorios donde se han de verificar este 

tioo de contador es preciso que haya un amperímetro hasta 
10 amperios, con error máximo de Va por 100 para la lectu
ra; un voltímetro hasta 120 voltios, con las mismas condi
ciones. y un buen cuenta segundos. Los dos primeros apara
tos podrán ser sustituidos por un vatímetro que alcance has
ta 1 200 vatios, y cuyo error límite sea inferior ¿ 1 por 100. 
i, 2.° La verificación en los Laboratorios se hará de idénti
ca manara que se hace actualmente la de los contadores mo
tores; es decir, se intercalará en el circuito del contador.las 
lámparas, el amperímetro y el voltímetro (ó el vatímetro 
donde se emplee este último aparato), y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del contador, en la forma deta
llado en el art. 49 del actual Reglamento. Si se colocaran va
rios en serie, será preciso que sean de igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales estén en serie en el 
mismo circuito, derivando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la diferencia de poten
cial sea la 'misma en todos los contadores de la serie, elimi
nando así el error que proviene de la caída de tensión en 
cada aparato. Finalmente, se comprobará que las indicacio
nes de las revoluciones dei disco corresponden con las de los 
kilovatios anotados.

3.° Da idéntica manera se realizará la verificación en los 
domicilios particulares. Si el circuito de prueba presenta 
autoinducción, será necesario emplear como aparato de me
dida el vatímetro, y nunca el voltímetro y amperímetro.

4 o La comprobación se ejecutará cerciorándose de la 
buena colocación del contador en su tablero, fijándose muy 
especialmente en el buen estado del precinto colocado por el 
Verificador en el Laboratorio (cuya disposición se detallará 
en seguida). Terminará la operación viendo el tiempo que 
tarda en dar 50 revoluciones completas; deduciendo de aquí 
el número de revoluciones que da por hora, y multiplicando 
por la constante del contador, se obtendrá el consumo seña- * 
lado por éste. El número de vatios que así resúlte se compa
rará con la media de la lectura de los aparatos, antes y des
pués de la operación. Siempre que las dos lecturas de los 
aparatos de medida difieran más del 5 por 100, se repetirá la 
experiencia.

Estos contadores, en lugar de tener señalado directamente 
el valor de la constante, llevan escrita la equivalencia entre 
el tiempo empleado en dar una vuelta y los vatios; bastará, 
pues, dividir

(100 vatios) ^
tmmmm £

(número de revoluciones por hora) 
para obtener la constante en vatios.

N
También se puede aplicar la fórmula T —  hectovatios

S
para deducir el consumo del contador del tiempo S expresa
do en segundos, empleado por el aparato en dar N vueltas y 
siendo T el número de segundos inscrito en el contador para 
una rotación como velocidad equivalente á un hectovatio.

5.° Para precintar el contador, el Verificador sellará los 
siguientes órganos de regulación:

Los tornillos que sirven para sujetar los núcleos inducto
res y su armadura, garantizando así la fijeza de la posición 
relativa de aquéllos y del disco móvil.

El tornillo de presión de la chapa de hierro que corre á lo 
largo del imán, impidiéndose así que pueda ser alterada la 
intensidad del campo magnético de dicho imán permanente.

Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá precintar el 
contador exteriormenta con dos pequeños alambres que en
lacen los dos tornillos que sujetan lateralmente la tapa con 
las dos pequeñas espigas colocadas en su proximidad, no 
siendo preciso entonces sellar interiormente los órganos de 
regulación.

Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar bien 
visible de la envuelta una etiqueta, en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, cuyos datos anotará 
al efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en 
domicilio anotará en la misma etiqueta la fecha de la com
probación y las sáñas del domicilio en que se ha montado el 
contador.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
M IN IS T R IO  DE GRACIA Y  JUSTICIA

Subsecretaría.
En la Audiencia territorial de Cáceres se halla vacante, 

por traslación de D. Bonifacio Echegarsy, la Secretaría de 
gobierno de la misma, que debe proveerse por concurso en
tre los Secretarios de Sala de gobierno y Relatores de las de
más Audiencias territoriales, conforme á lo prevenido en los 
artículos 525 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y 55 de su adicional y en la Real orden de 1.° 
de Junio de 1875.

Los aspirante* á dicha plaza dirigirán sus instancias d o 
cumentadas ai Presidente dei Tribunal en que presten ¿us 
servicios dentro del plazo de treinta días, á contar d esd e  el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d .

Madrid 15 de Junio de 1908.=E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E s t a b le c im ie n t o  C e n t r a l  d e  l o s  S e r v i c i o s  
a d m in is t r a t iv o - m i l i t a r e s

En virtud de lo dispuesto en Real orden fecha 5 de Marzo 
próximo pasado y de lo determinado por la Inspección gene
ral de los Establecimientos de Instrucción é Indu&tria mili
tar en 13 del actual, el día 24 del próximo Julio, á las once 
de la mañana, se celebrará en la Dirección de este estableci
miento, sito en el cuartel de los Docks (barrio del Pacífico), 
una subasta pública con el fin de adquirir 26.040 metros li
neales de tela de yute para la confección de sacos para enva
se de harinas, con estricta sujeción á los pliegos de condi
ciones aprobados por la Superioridad, los cuales se hallarán 
de manifiesto en dicha dependencia todos los días laborables, 
desde las ocho hasta las trece.

Las proposiciones para tomar parte en dicho acto se pre
sentarán en pliegos cerrados por sus autores, ó por sus re
presentantes con poder bastante, ajustándose en su redacción 
al modelo que á continuación se inserta, y acompañados de 
la garantía correspondiente.

Madrid 15 de Junio de 1908.=E1 Director, Norhe?to Vi- 
queira. Modelo de proposición.

D   vecino d e    habitante en .......  calle de ...... nú
mero .......   con cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliegos de condiciones para la adquisición, por 
medio de subasta pública, de 26.040 metros lineales de t^la 
de yute para la confección de sacos para el envase de hari
nas, SS compromete á suministrarlos al precio d e  pesetas
(en letra) céntimos (en letra) cada metro.

(Fecha y firma del proponente.) S—3355

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n | g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
En virtud de la autorización concedida al Gobierno por el 

artículo 2.° de la ley de 28 de Noviembre de 1901, y según lo 
dispuesto en Real decreto de 11 de Abril último, esta Direc
ción general ha puesto en circulación obligaciones del Teso
ro, al portador, emitidas á la frcha de 1.° de Mayo próximo 
pasado, por un total de 60 millones de pesetas, según el da* 
talle siguiente:

Obligaciones á seis meses fecha, al vencimiento de 1.° de 
Noviembre próximo, con interés á razón de 3 por 100 anual, 
pagadero por cupones vencidos en 1.° de Agosto y 1.° de No
viembre del corriente año: 20.000 de la serie A, da 500 pese
tas cada una, números 1 á 20.000; y 10 000 de la serie B a de 
5.000 pesetas cada una, números 1 á 10,000.

Consideradas las mencionadas obligaciones con el carácter 
de efectos públicos, según el expresado Real decreto, y ha
biéndose entregado al Banco de España para que éste lo haga 
á su vez á los que han adquirido dichos valores en negocia
ción, podrán salir á la contratación pública en cuanto el Mi
nisterio de Fomento se sirva dar Ja autorización á que se 
refiere el art. 13 del Reglamento de la Bolsa de Madrid.

Madrid 16 de Junio de 190S.a=El Director general, José R. 
Martínez Agulló.

lilísimo »i loiisii

Dirección general de Obras públicas.
C a r r e t e r a s .

En virtud de lo dispuesto por orden de 3 de Febrero de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera d e  (1) durante los años de 1908 9 10, provincia
de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ) pese
tas ..... céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirqcpión general de Obras públicas, situada en el local que 
Ó^pa ̂ m inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
'para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.®, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pesetas, en
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins~ 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Junio de 1908.=EI Director general, R* An- 
drade. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de lo* acopios de
piedra para conservación de la carretera d e  (1) durante
los años de 1908 9-10, provincia de Üa íiz, «e compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de •«.»•

(Aquí la proposición que se hag&, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese detened nada - 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le ira, 
por la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.; 8 -3339

Relación de los servicios de acopios para conservación, du * 
rante 1908, 1909 y 1910, que, afectando d la provincia de
Cádiz, se ordena á la Administración de la Gaceta db
Madrid anuncie las correspondientes subastas en dicho 
periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos 
modelos para anuncio y  proposición.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía
, paraDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar partecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
.  ̂ . "

Cabezas de San Juan á Ubrique.. 11.293 23 120
Jerez á Trebujensa.........................  14.148 45 150

Madrid 8 de Junio de 1 9 0 8 . Director genera;, R. A n -  
drade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de i& carretera de .....  (1) durante les años de
1908 9 10, provincia de Canarias, cuyu presupuesto de con
trata es de (2 )  pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local oue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste, 
para conocimiento del público, ai presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canaria.?.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
13 de Judo próximo, y en todos los Gobiernos civíla^ de 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; cu 
papel sellado de la clase 11.®, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, sd tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igual os, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 8 de Junio de 1908.—E1 Director general, R. An- 
drada.

Modelo de proposición*
D. N« N., vecino d e    según cédula personal núm. «...J,

enterado del ¿nuncio publicado con fecha 8 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de
Íuedra para conservación de la carretera d e  (1) durante
os años de 1908*9 10, provincia de Canarias, se compromete á 

tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisito? y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejóralas 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiexidc que será 
desechada toda propuesta en que. no se exprese determiné,- 
ásmente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así mmo toda aquella en que m arada alguna chh: •■mi* D 

rFeena y firma, dcvl proponente.; S—3337

Relación de los servicios de acopios para conservación, du
rante 1908, 1909 y 1910, que, afectando á la provincia de 
Canarias, se ordena á la Administración de la Gaceta de 
Madbid anuncie las correspondientes subastas en dicho 
periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos 
modelos para anuncio y  proo*“ sudón.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar partecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Las Palmas al puerto de la L u z.. 36.907‘64 370
Las Palmas á San Bartolomé de

Tirajana.....................................  30 000 300
Santa Cruz de Tenerife á Buena

vista por Güimar y Adeje  32.997‘07 330
Las Palmas á San Nicolás por San 

Mateo..........................................  10.64670 110

Madrid 8 de Junio de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Ma^zo 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de ios acopios le piedra para eonser- 
servación de la carretera be ..... (1) durante ios años de 
1908 9-10, provincia de la Coruña, cuyo presupuesto de con
trata es de (2 ).....  pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

; ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste,
; para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 

y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
; no civil de la provincia de la. Co/unu.
í Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- 
: ciña, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
< 13 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 

Península, en los mistaos días y horas, 
j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
■ papel sellado de ia ciase 11.®, arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como
garantía para tomar parte en !& subasta sera de (3) pese-

; tas, en metálico ó en efectos de ia Deuda publica, ai tipo que 
: les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 

debiendo acompañarse á cada pliegf. el documento que acre
dite haoer realizado el depósriho de! modo jue previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua;**, 
'  ae procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madrid 8 de Junio de I908.~.Eí Director ¿renerai R. An* 
X drade.
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Modelo de proposición. ?D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. •••••9 ?enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Junio último, "i y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi- ; cación en pública segunda subasta de los acó pios de piedrapara conservación de la carretera d e  ( 1 ) durante los años <1908 9-10, provincia de la Coruña, se compromete á tomar ] ¿ su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción a j.los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   :(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será : desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- v mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, ? por la que se compromete el proponente á la ejecución de la# \ obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ](Pecha y firma del proponente.* S—3336 j

Relación de los servicios de acopios para  conservación, du  ;rante 1908, 1909 y  1910, que, afectando á la provincia  de j Coruña, se ordena á la Adm inistración de la G aceta de •; Madrid anuncie las correspondientes subastas en dichope- J riódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos j modelos para  anuncio y  proposición. |
(i) (2) (3) |

Presupuesto Garantíapara
DENOMINACION DE LA CARRETERA 8 tomar partecontrata. 0u la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Coruña á Finisterre  ..............  43 457‘93 440Padrón á Noya................................. 15.208 24 160Madrid á la Coruña   ..................... 12.000 48 120Estación del Burgo al Pasaje, Pasaje á Sada y avenida derecha del puente del Pasaje á Abegond o .f .................................................  25 471/08 260Coruña á Pontevedra......................  30.104 70 310
Madrid 8 de Junio de 1908. =  líl Director general, R. An- drade.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Enero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de ....... (1) durante los años de1908 9-10, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de (2)  pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Ouras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Gerona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pesetas, enmetálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entr8 las mismas.Madrid 8 de Junio de 1908.:~Ei Director general, R. An- drade. Modelo de proposición >D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. •••«.,enterado del anuncio publicado cod fecha 8 de Junio ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios depiedra para conservación de la carretera d e  (1 ) duranta |los años 1908 9 10, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujesión á los expresados requisitos y condiciones, por lacantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)/Fecha y firma del proponente,) ¡8—333©

Relación de los servicios de acopios para  conservación, du - | rante 1908 , 1909 y  1910 , que, afectando á la provincia de Gerona se ordena á la Adm inistración de la G aceta dk Madrid anuncie las correspondientes\subastas en dicho p e riódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para  anuncio y  pr^nosición. j
(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía IParaDENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar partecontrata. en la subasta, j
Pesetas. Pesetas. 1

^ _  . !
Manresa á G erona...........................  10.849‘56 110 |Santa Coloma de Farnés á San |San Juan d« las Abadesas, k ilómetro 29 al 7 3 ........................... 23 632‘64 240 j

Madrid 8 de Junio de 1908. =  El Director general, R. A n- ] drade. i
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxims mes de Julio, á las onc8, para la adjudicación en ¡ pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de ......(1) duraDte los años de1908-9-10. provincia de Huelva, cujo presupuesto de contra- j ta es de (2) ..... pesetas. ILa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y \ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- j no^civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondientedel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en ia subasta será de (3) . ... pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones iguale», se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 8 de Junio do 1908— E1 Director general, R. An- 
drade. Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. *....,«nterado del anuncio publicado con fecha 8 de Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de ..... (1 ) durante los años de 1908 9-10, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—3334
Relación de los servicios de acopios p a ra  conservación , du  - rante 1908, 1909 y  1910 , que, afectando á la provincia  de H u elva , se ordena á la Adm inistración de la G a c e t a  d b  

M a d r id  anuncie las correspondientes subastas en dicho p e riódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.________ ___________
(i) (2) (3)

Presupuesto Garantíapara
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar partocontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Santa Olalla á Fregenal................. 11.564‘97 120Huelva á Ssn Lúisar  ............  10.284 20 110Yenta de lo Alto al Repilado . . . .  23.360 46 240
Madrid 8 de Junio de 1908. =  El Director general, R. A n- 

drade.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .

Montes.
Por el Ministerio de Fomento, en 30 de Mayo, ha sido dictada la Real orden siguiente:«Examinado el proyecto de Catálogo de los mentes de u t ilidad pública de la provincia de Canarias, formado por la Comisión clasificadora nombrada al efecto, proyecto que fué publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  correspondiente al día 10 de Junio de 1901; y habiendo cumplido el Distrito forestal de aquella provincia lo que preceptuaba la Real orden circular de 18 de los mismos mes y año, resulta: que se presentaron tres reclamaciones, una por el Ayuntamiento de Orotava, que versa sobre la descripción del monte núm. 31, perteneciente á dicho Municipio, y las otras dos por D. José Fernández Sicilia contra la inclusión en dicho Catálogo del n ú mero 32, cuya pertenencia se asigna al pueblo de Barlovento, y sobre el mismo motivo acerca del monte núm. 35 del pueblo de Gara fia.Siete son las modificaciones que el Ayuntamiento de Orotava pretende se hagan en la descripción del monte núm. 31, y se refieren: la primera, al nombre de éste; las cuatro siguientes, á ampliación de los linderos asignados; la sexta, á las especies que le pueblan, y la última, á su cabida; m o dificaciones ó aclaraciones que el Ingeniero Jefe del expresado Distrito considera convenientes, las 1.a, 4.a y 5 a, y lo mismo el Consejo forestal, acerca de éstas, y además la 6.a, y no así las 2.a y 3 a, por innecesarias, y la 7.a, ó sea la modificación de la cabida asignada al monte, mientras no se practique su deslinde.Las dos reclamaciones de D. José Fernández Sicilia las formula en instancias dirigidas al Gobernador civil de Canarias, una de 15 de Octubre de 1901 y otra de 29 del mismo mes y año, y pide en ellas se excluyan los expresados montes del Catálogo, ó cuando menos se suspenda la aprobación del ínfimo por lo que á dichos predios se refiere, fundándose: en suponer que figuran por primera vez m  el Catálogo; en que dentro ae los límites asignados á los mismos existe una gran porción de terreno montuoso perteneciente al reclamante y á otros particulares, en que, según dice, existen falsedades, confusiones, desacuerdos y numerosas inverosimilitudes en los documentos del Municipio y del Distrito forestal que han podido servir de base para la formación del nuevo Catálogo; en que tiene incoado y en curso en el Juzgado de primera instancia del partido demanda ordinaria en juicio de mayor cuantía contra el Ayuntamiento de Barlovento para que sea declarada á favor del recurrente la propiedad, posesión y dominio de la finca montuosa, por lo que entiende que debe estimarse sub judice cuanto á ía cabida, límites y conceptos de pertenencia y posesión se refiere al monte de aquel Municidio; y en que respecto ni de Garafia fué declarado en estado de deslinde el año 1891, sin que tal deslinde se haya practicado todavía, y que, por tanto, no h a llándose entonces como no lo están ahora legalmente determinados los linderos, no era posible fijar lâ  cabida forestal aforada, considerando absurdo que la Administración haya catalogado con lím ites genéricos un monte concreto, con medida concretamente aforada, sin tener los antecedentes necesarios para lo uno y para lo otro.La falta de deslinde no es razón admisible para dejar de incluir un monte en el Catálogo, pues si esta circunstancia impidiese su inclusión, la mayoría de los montes en él comprendidos, que todavía no están deslindados, quedaban las entidades propietarias sin poder acreditar la posesión en que se halla de los mismos.Tampoco es de estimar como razón fundada y valedera para declarar la exclusión del monte de Barlovento el hallarse en litigio la declaración de propiedad del mismo, pues así el Reglamento de 17 de Mayo de 1865, como el Real decreto de l . é de Febrero de 1901, declaran que la inclusión de un monte en el Catálogo no prejuzga cuestión alguna de propie

dad; sirviendo sólo para acreditar la posesión á favor de I« entidad á quien aquél asigna la pertenencias.Aparte Jas incidencias suscitadas por el Sr. Fernández Sicilia, completamente injustificadas al apreciar la conducta del Ingeniero Jefe del Distrito de Canarias, que ha procedido con arreglo estricto de la ley, resulta que las reclamaciones se presentarán fuera del plazo marcado en la Real orden .de 18 de Junio de 1901, y aunque lo hubieran sido no debieran ser tenidas en consideración por referirse á montes que esta ban incluidos en las re aciones de exceptuados de la desamortización, y á que no versan sobre ]& total pertenencia^ de ello*, puesto que según afirma el mismo recurrente, den^ tro de los límites señalados a los montes de referencia exis-4 te una gran extensión de terreno montuoso que le pertenece. Por todas estas circunstancias deben desestimarse las instancias del Sr. Fernández Sicilia, con arreglo al Real decrete* de 1.° de Febrero de 1901 y Real orden de 18 de Junio del mismo año.Otra cuestión relacionada con el Catálogo de que se trata provocó el Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, por entender que parte de unos terrenos radicantes en su término, de los Sres. Vandervaile, les pertenecían; pero apareciendo con toda evidencia de los documentos aportados é informes del Distrito forestal y de Ja Abogacía del Estado de la provincia de Canarias que tales terrenos no tienen carácter público, y teniendo además acreditada la propiedad y posesión los citados señores, no debe tomarse en consideración lo que pretende el Ayuntamiento de San Andrés y Sauces.En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q, D. G.), de acuerdo con lo informado por el Consejo forestal y con lo propuesto por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. ha tenido á bien disponer:1.° Que se apruebe definitivamente el Catálogo formada por la Comisión clasificadora para los montes de utilidad pública de la provincia de Canarias, previa la corrección da erratas de nombres, aclaraciones y rectificaciones que se expresan en la relación que es adjunta.2.° Que se desestimen por improcedentes las peticiones formuladas por D. José Fernández Sicilia respecto á Ja exclusión de ios montes números 32 y 35 de la pertenencia de Barlovento y Garaña, respectivamente.3 0 Que no ha lugar á tomar en consideración lo pretendido por el Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, de estimar como públicos terrenos radicantes en dicho término por ser de la propiedad de los Sres. Vandervalle; y4 o Que sé publique esta resolución en la G a c e t a  d b  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Cav arias para conocimiento de las Corporaciones y particulares á quienes interesa. »Lo que, en cumplimiento de lo mandado, se inserta en este 
periódico oficial.Madrid 12 de Junio de 1908.—E1 Director general, Eza.
Relación de las rectificaciones y  ampliaciones que se in troducen en el Catálogo de montes de u tilid a d  pública de laprovincia de Canarias, aprobado definitivamente p o r  Realorden de esta fecha.
Número

del D I C E  D E B E  D E C I R
predio.

K Juagua..............................Iuagua.(Cabida: 1.511 hectáreas L.456 hectáreas.
8 Cabida f o r e s t a l : 282hectáreas......................  380 hectáreas.117 Pueblo do Ardea Pueblo de Arico.23 Vereda de los Manche-ros...............................Vereda de los Guancheros.31 Nombre del monte.—Mamio Leres y Monte verde..........................Mamio, Leres, Monteverde,Pino y Hayal.Lím ites.—N. Con Ba rraneo de Pino, etc. Agregándose «y otros terrenos de particulares».

S. Con Cumbres de la?Cañadas.....................Agregándose «y con las suertes de las cumbres núm eros 68 y 69, pertenecientes á las Sociedades de aguas Ki Heredamiento y La Empresa».Especies. —Idem y bre zo................................. Pino, haya y brezo.34 Juan Caliente............... Fuencaliente.44 Desmieadero................  Desriscadero.49 Cabida: 150 hectáreas. 144 hectáreas.50 Pijazal. ...................Pijar&l.54 Azure............................. Arure.
B WH1 MBO— — MB— i WHIMi n  — — — — ■ ■ — fMadrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Eza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Relación de nombramientos hechos á propuesta del Ministerio de la Guerra á favor de los individuos que á continuación se ex
presan.
D. Baldomero Nogueral Villanueva, Oficial de la Escuela de Comercio de Madrid.D. Ramón Soria Vázquez, Bedel de Ja ídem id. de ídem.D. Carmelo Romero Redondo, Bedel de la ídem id. de ídem* D. Julio Valor y Giner. Mozo de la ídem id. de ídem. 
M a d r id  15 de Junio da 1908.—EI Subsecretario, Silió.

U n iv e r s i d a d  C e n t r a l .
Vacante la plaza de Oficial Mayor de la Secretaría general de esta Universidad, asimilada en categoría y derechos á la de Secretario general de Universidad de provincia y dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, este Rectorado, en cumplimiento de la Real orden de 4 del presente mes y conforme á la ley de 14 de Agosto de 1895 y al Real decreto do 9 de Enero de 1899, publica el presente anuncio, por el cual se invita á los Catedráticos de esta Universidad y á cuantas personas posean el título de Licenciado en Facultad ú otro equivalente en la enseñanza superior, que deseen obtener el expresado cargo, á  que en el término de un mes, contado desde el día de’ la inserción de este anuncio en la G a c b t a  d k  

M a d r i d , y durante las horas de diez á  doce, presenten susa solicitudes, acompañadas de justificantes de sus méritos y servicios, en el Registro de la expresada Secretaría general.Transcurrido este plazo y siguiendo el procedimiento qu® establece el mencionado Real decreto, el Claustro ordinario de esta Universidad procederá, mediante votación, á desig- ¡ nar el aspirante que haya de ser propuesto.I Madrid 16 de Junio de 1908, ~ E i  Rector, R. Conde,
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S U B S E C R E T A R Í A  —  S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

Escalafón general de los_ funcionarlos de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, formado en cumplimiento de la ley de 14 de Abril ultimo1, 
cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase y ramo de Gobernación, y cerrado en 30 de Mayo próximo pasado.

a
PROVINCIA FECHA AÑOS

Antigüedad determinada 
conforme á la ley 

de 14 de Abril último,
TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

at 30 o1 '-i 
°

.* o
N O M B R E S DE DEL NACIMIENTO de

por el mayor tiempo 
de serricioa en la clase 

y ramo de Gobernación. Total en Gobernación. Total al Estado. DESTINOS OBSERVACIONES
. 0
I 0

SU NATURALEZA
Día. Mes. Año.

edad.
Años. Meses. Días. Años. Meses Días. Años. Meses Días.

3 D. Melquíades Fernánder Carriles . 
Florencio E^tévanez H errera...

Oviedo......... 5 Agosto . .  
Febrero..

1854 53 1 10 27 7 10 2 2 9 11 3 Cádiz............................ . . , p.
4 Burgos....... 29 1848 60 7 16 13 » 6 13 9 6 Ministerio .................... j
5 Rafael Barrantes Izqu ierdo... . . M adrid....... 16 Enero. . . 1861 47 » 3 15 4 > 24 5 p 4 Barcelona.......... .. 9

9 Ramón Armada Teije iro ...........

Oficiales de segunda clase 
de Administración civil.

ACTIVOS

> 9 p 9 » P P » P » p p » p > Sin clasificar por falta, 
de hoja de servicios.

] D. Ernesto Esc&t y Martínez. . . . . . Baleares.

Málaga.......
Madrid. . . .

25

9

Octubre.

Febrero . 
M ayo.. . .  
Octubre..

Julio
Octubre..

1862 45

44

7 3 22

18

8 7 22

1

8 7 2 2 Hospital de JesÚ3 Naza
reno...............................

Ministerio.......... .............2 Ricardo Aldana Lapuente......... 1864 3 10 20 4 20 4 1

En comisión.—3.500 pe*~ 
setas.

Idem.— Idem.
93 Mariano Barrí Oontardi............ 19

16

3
8

1843 65
57

32
36

16
8

6
6

6 19 16 6 19 16
8

6 19 Junta de Señoras.........
Hospital de Nuestra Seño

ra del Carmen..............
Hospital del Rey en Toledo 
Ministerio.........................

4 Marcial Sánchez Novoa......... . Orense........ 1850

1875
1871

3 12 8 3 12 3 12

5
6

Juan José de la Vega y Benito..
Eduardo Sastres y Ram írez___
Manuel Trullas y Soler..............

Cuenca.......
Badajoz.......

10
4

7
15

6
13

10
11

7
4

6
13

10
11

7
4

9
»
9

7 Barcelona... 25 Dicbre... 1835 72 5 4 22 15 3 1 16 2 28 Idem ......... . ..................... 9
8

9

Ramiro Llera y Téllez de Abarca.

Joaquín Sastrón de la T o r re .. . . 
Juan del Castillo y Zapatero...
Eduardo Cámara y Antuna.......
Pío Laguía y Lucía ....................
José María Moreno y Jiménez de 

Boria........................................

V a lladolid ..

Filipinas . . .  
Madrid.......

6

14

Mayo. . . .

Septbre.. 
Dicbre...

1862

1874

46

33

4

4

10

5

»

»

5

9

2

6

2

2 0

17

14

8

1

19

9

Manicomio de Santa Isa
bel, de Leganés.............

Ministerio........................
»
9

10 19 1867 40 4 3 29 10 P 4 10 » 4 Idem ................................. j>
11 ídem........... 10 ídem. . . . 1850 57 4 2 26 16 4 6 19 10 10 Barcelona............ .........
12 Teruel......... 5 Mayo. . . .

Septbre.. 
Dicbre,..

1852 56 3 9 4

7

22 1 6 2 2 1 12 Id em ........................ . 9
13

Madrid....... 30
15
13

1870 37 3 3 7 11 25 7 11 25
18

Ministerio . ......... . . 2>
U Manuel Fernández Reyes........... ídem ........... 1875 32 3 1 18 3 1 18 3 1 Murcia .. ........... . 9
15 Modesto Ogea de Cabo...............

Cipriano Fernández de Angulo
y Semprún...............................

Marcial Gullón y Ruiz...............

Orense.. . . . . M arzo. . . 1866 42 3 1 15 12 5 8 19 8 8 M inisterio......................... 9
16

Madrid....... 8 Junio. •.. 1879 28 2 9 14 11 4 28 11 4 28 ídem ...................... . 9
17 Z » mora. 30

23

24 
11 
16
3

26

12
1

27
11
22

24
25

13
1

oo

ídem« . . . 1872 2 9 2 8 10 » 8 10 9 Gobierno Madrid......... 9
18 Libo rio Per nao Morera............. A v ila ........... Ju lio. . . . 1849 58 2 S 15 13 3 5 16 p 2 0 Valladolid ........................ P
19 Tomás Pérez del Pulgar y A gu i

rre de Tejada .......................... Madrid....... Octubre..
AgO&íO * .

1881 26 12 8 13 9 10 18 9 10 18 Canarias...................... .. 9
20 José Luis da Tapia y A v ilé s . . . .  

Fraf¿cisco Fernández Navarro ..
ídem ......... 1863 44 2 3 16 19 9 » 19 9 > Toledo.............................. >

21 Alicante.. . . Mavo. . . . 1856 52 2 3 15 17 6 9 18 6 26 Córdoba ....................... . 9
22 Je sé Monsalve y Sampedro.......

Antonio Muñoz y  de G oñ i.. . . . .
Rafael L&sso de la Vega y To

m illo ........................................

Valladolid .. Febrero.. 1877 31 2 1 23 13 3 21 13 3 21 Ministerio....... ................. 9
23 Madrid. . . . . Septbre.. 1S59 48 2 1 14 12 9 1 12 9 1 Zaragoza..................... 9
24

Sevilla. . . . . ídem. . . . 1865 42 1 8 25 17
p
5 13 17 5 13 Gobierno Madrid............. 9

95 Mariano Quintero Martínez. . . .  
Damián Pozuelo Asensío...........

Salamanca.. D icbre.,. 
Septbre.. 
Octubre..

1855
1855

52 1 8 20 23 4 15 23 4 15 Ministerio............... 9
26 Zamora....... 52 1 8 20 15 4 p 19 7 8 Idem ............... ................. >
27 Agustín Carbonell y Quereda... 

Demetrio Almon&cid y Cuenca.
Madrid. . . . . 1874 33 1 8 20 13 3 10 14 p 2 2 Idem .......................... « . . .

23 Cuenca.. . . . D icbre...

Mayo.. . .  
Octubre..

Septbre.. 
Junio___
L' . - h M 'j

1848 59 1 7 15 19 10 » 19 10 p Id em ............. ................... >
29 Rafael Afán de Rivera y Mareos 

dn Lizana................................. Madrid. . . . . 1871
1870

1869
1870

37 1 7 15 14 9 18 17 3 6 Idem .............................. 9
30
31

José Hoppe y R u te ....................
Felipe Fernández Luna y Agui 

lera........... ..........................

Idem. . . . . . . 37 1 7 15 12 9 25 16 10 7 Idem . . • • • • . . • » . ....... . 5>

Ciudad Real. 38 1 7 15 11 8 21 11 8 21 Idem ........... ..................... 9
32 Carlos Sáenz de Tejada'y Allende. Córclob*.. . .

Ví o. n r i #*1
37 1 7 15

«A
10
7

8
i

9 10
7

8
l

9 Idem ..* •■ • ........... >
l n l ioo

34
vjUüoiíillUliv rorüauUQXi OUlauU •
Leopoldo Villanueva y Rodrí

guez..........................................

LtluRl lu • • 1 • •

ídem ...........

ce

9
12

2

r sOrrfrQ..

A b r il.. . .

lo /U

1858

«JO

50

1

1

t

6 28 23

i

7

X

3

4

23

X

7

JL

3 Ministerio!.................... .

9

9
35 Nicolás Basa be v Cotoner......... Baleares. . . . D icbre... 1871 36 1 1 27 6 ]1 13 6 11 13 Vizcaya. .......................... 9
36 Juan Conde Martínez................. Burgos....... Junio.... 

Marzo. . .
1852 55 p 8 9 22 9 17 22 p 17

15
Barcelona................ . 9

37 José Botella y Donoso Cortea... Madrid....... 19 1872 36 p 7 16 17 5 16 17 5 Alicante........................... >

CESANTES

1
2
3

D. José María Sánchez Claramente.
V íctor Izquierdo Vülarán.........
Agustín Rodríguez M artín.. . . .

A lbacete.... 
Palencia.. . .  
Jaén.............

6 M arzo. . .  
Septbre.. 
D icbre...
Mayo----
Marzo . . .  
M ayo.. . .

Marzo . . .

Octubre.. 
Septbre.. 
D icbre... 
Novbra.. 
Marzo. . .  
Ju lio . . . .  
Septbre.. 
Febrero .

1863 45 5 6 5 5 6 5 5 6 5 M urcia........................ 9
20
13
31
11
1

21

30
26

1
2

1866 41 3 10 11 4 5 2 4 5 2 Ministerio 9
1859
1857
1864

48 oo 2 5 12 6 4 12 6 4 Idem .................... 2>
4 Juan Carlos Jiménez Picó. <>.... Murcia. . . . . 51 2 8 13 2 9 18 20 10 10 Idem........................ . >
6 Eulogio Saturio Fernández....... Toledo......... 44 2 8 10 2 8 10 2 8 10 Burgos............... .............. 9
5 Joaquín Arjo y Forga......... .

Joaquín Delgado y Sánchez de 
Castilla....................................

Lérida......... 1845

1865

63 2 5 5 7 7 22 13 9 5 Barcelona.......................... 9
7

A v ila ........... 43 2 3 7 2 3 7 2 3 7 Ministerio 9
8 Francisco J. de Palacios y Ortiz

de B listamente ...................... Francia.. . .
Málaga . . . .

1873
1866

34 2 1 2 2 1 2 2 1 2 Bureros.................... 9
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Juan P. Bourmán Hernández...
José C&lvet y Mas................
Ramón García Sancho...............

41 1 9 p 1 9 9 1 0 9 Ministerio ......................... 9
A lican te.. . .  
Pontevedra.. 
Oviedo . . . . .  
Jaén. .. * . . .

1872 35 1 8 13 1 8 13 1 8 13 Murcia 9
1852 55 1 6 17 9 7 6 9 7 6 A lican te ... ........... ••••.. 9

Rafael Prieto Pazos..................
Blas Taracena de Izpírúa • • . . . .

1
13
20
24
11
31
9

1868 40 1 6 17 1 6 17
12

1 6 17 Barcelona. 9
1857.
1874

50 1 6 4 6 4 9 4 17 Toledo. .............................. 9
Emilio Larroca y O rtiz....... . Madrid . . . .  

A lican te .... 
Baleares.. . .  
Zaragoza. . .

33 1 3 28 1 3 28 1 3 28 Barcelona. .....................• • 9
Luis García Balaguer......... . 1863 45 1 3 25 1 3 25 1 3 25 Idem 9
Jaime Comas Sorias........* ........
Ramón María Jimeno y Almech.
Antonio Escartín G avín .,.........
José María Armendáriz y  Ortiz. 
Eduardo "Rodrícriiez Lóoez.. . . . .

Ju lio . . . .  
Agosto .. 
Ju lio .. . .  
Junio.. . .  
Ju lio .. . ,  
D icbre... 
Junio.... 
Id em ..., 
Febrero.. 

>

1868
1857
1871
1873
1867 
1862 
1871 
1859
1868 

9

39 
50 
36 
34
40 
45 
36 
48 
40

9

1
1

2
9

2
19

1
1

2
9

2
19

1
2

2
8

2
24

Pangasinán (F ilip inas)... 
M inisterio.........................

9
9

> 11 24 5 > 17 6 » 29 O viedo ......... . . . . . . ......... 9. . .
Sevi l la . . . . 28

17
19
23
6

9 10 24 4 8 2 4 8 19 M urcia.............................. >
Granada----
Barcelona...
H ji ínflenos

9 6 15 9 6 15 9 6 15 Manila (Filip inas)........... 9
Luis Botella y J ándenos.. . . . . . .
A ¡¡harto Póitak SaTCSTiiilÁT) . .

9 4 17 7 1 23 9 9 8 Burgos.................... . >
p 2 10 2 1 17 2 1 17

21
17

Ministerio......... ........... * i 9
José de Luque y P érez ..............

Narhona Jiménez.. . . . .

JJUl gUd • # • • •
Granada.. . .  
Córdoba.. . .

p

9 1 11 1 4 21 1 4 Idem ............ ........... >
26

p
9 9 17 9 9 17 9 > Burgos 9

Alonso Jiménez.............. . . . . . . P 9 » p 9 » > > > 2* Sin clasificar por falta 
de documentación*

Oficiales de tercera clase 
de Administración civil.

ACTIVOS

1

2

D. Juan López Pelegrín y Belza. . .

Francisco Atard de la P laza.. . .
Benigno Fernández Bordas.......
Octavio Arcim is y  Mora...........
Francisco Eehaide Hernando- 

rena ...................... •. • • . . .

Cuba . .. 15

21
13
24

26
6

Mayo----

Octubre.. 
Febrero.. 
Marzo. . .

Febrero..

1862

1865

46

42

4 9 13 4 9 13 6 9 23 M inisterio......... .............. En comisión.—3.500 pe
setas.

Idem.—3.000 ídem. 
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.

Idem.—-Idem.

Cuenca.......
Pontevedra.. 
Cádiz.. . . . . .

Navarra . . . .  
Puerto Rico.
Madrid........
Burdos........

8 4 20 12 1 28 12 5 21 Idem ..................................
3 1875 33 6 2 10 7 10 18 9 9 12 Idem ............... ..................
4 1870 38 4 11 15 6 9 18 9 2 16 Huelva................... ..........
5

1857 51 4 4 15 20 5 23 25 7 17 M inisterio ........................
6
7

Enrique Rubio y R ivas .............
Santiago Jimeno Araquistain...
Cayetano Sáenz de Miera...........
Darío López de Calle y Ranedo. 
Roque Reyes y Rom ero. . . . . . . .
Angel Buceta y Regueral.. . . . .
Eugenio María Enrique Castille

jo  y de Ugalde........... ..............

Octubre.. 1865 42 3 4 19 5 4 29 5 4 29 Id em ............................. .. Idem.—Idem.
23
14
21
31
1

22

Febrero.. 
A b r il. . ..

1865 43 2 6 17 4 2 13 8 7 15 León ................. . .......... .. Idem.— Idem.
8 1852 56 15 10 27 23 9 8 23 9 8 Guipúzcoa 9
9

10
11
12

V izcaya . . . .  
Badajoz. ■.. •

Octubre.. 
Idem • • • •

1861 46 15 9 1 24 3 29 24 3 29 N avarra ............................ 9
1858 49 10 8 8 10 8 8 10 8 8 M in isterio .................. ... • • 9

León . . m i . .  

Madrid

Idem . . . . 1870 37 10 5 26 13 4 3 13 4 3 Idem. ........... 9

Julio . . . . 1859 48 10 4 27 10 4 27 28 11 1 S o r ia .. ............................. 9

( C ontinuará .)
(1) Véase la Gaceta  de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón g'e&esál de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado  en cumplimiento de la ley  de 27 de Febrero último, y cerrado en 30 de Abril 
próximo pasad®, en el cual se incluyen los Aspirantes y  los Vigilantes precedentes de las últimas convocatorias.(1)

Numere PROVINCIA F E C H A | AÑOS

1
1 TIEMPO FFECTIVO DE SERVICIOS

en N O M B R E S DE
DEL NACIMIENTO de | TOTAL EN LA CLASE TOTAL KN LA  POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES

la claco SE' NATUBALEZ Á| Día. Mes. Año. edad. | Afíos. Meses. Días. Años. Meses. Días.

49 i D. Pedro de Frías Torra D anza.. B&cí&ioz........... 23 Noviembre.. 1882 25 P 10 4 P 10 4 Barcelona............. p

50
51

1 Manuel González Aseusvo . . . . . . Cádiz............. . 17 Agosto........
Septiembre.. 
Noviembre..

1879 28 P 9 27 P 9 27 Idem............. . p

i Rafütl Rubio Pon te.................... Barcelona... . . 17 1885 22 P 9 13 P 9 13 Idem ........... . p
52
53

| Fernando Musuií Vicsrií,. . . . . . . Valencia....... . 25 1866 41 P 8 14 P 8 14 Idem ... p

| Alfredo Trinehant R ivera......... Madrid....... ... ! 25 Diciembre. . 1871 36 P 8 10 9 25 Madrid......... ..... p
54 I Urbano Jávegs. López..... ..........

1 Juan Hernández M u ñ o z . .
Cuenca.. . . . . . . » p p p P 7 27

>>
7 27 Barcelona.............. >

55
56

Madrid. . . . . . . . 8 M arzo......... 1880 28 P 4 1 5 29 Madrid. . . . . . . . . . . p

Antonio Rodríguez Rubio...----
p^dro Martínez TIouqídp'o .......

ídem ................. 14 Junio......... . 1883 24 P 1 2  i P 1 24 Idem. ..................... Por onnsiaión.
57
58
59

ídem . . . . . . . . . . 30 Ora obre .. . . 1882 25 P 1 2 2
13

P 1
X

22
13

Idem ....... .............
Barcelona............ .

Idem.
Isidoro E. Tébar Orttga Cuenca. . , * . . . . 2 íinero... 1886 22 > 1 P Idem.
Hermenegildo Llar.derU Cruz.. 
José Arguelles ele los Reyes.*,,

Alicante.. . . . . . 6 Octubre....... 1875 32 P 1 17 » 11 Idem ídem.
60 Badajoz............. 14 M srzo......... 1869 39 > 1 20 » 1 20 Idem ...................... Idem.
61 Mariano García Alcaide............ Segovia............. 10 Diciem bre.. 1883 24 P 1 25 » X 25 Id e m .. . . ............... Idem.
62 Bonifacio Chamorro Luis. Zamora............. 14 Septiembre.. 

Julio ...........
1884 23 P 1 15 1 15 Madrid................... ídem.

63 Alberto García, Oebrián............. Madrid............. 30 1886 21 P p p P p p Id em ...................... Idem,--Electo.
64
65

Braulio Manuel Santos:..............
Antonio de Michelena Rodrí

guez.................. .....................

Guadalajara___

Cádiz................

26

10

Marzo..........

Septiembre., 
ídem...........

1885

1880

23

17

P

P p

p

p

P

P

p

p

p

•p

Barcelona.............

M adrid ................. .

ídexn.-

Xdem.-

-Idem .

-Idem .
66 Alfonso Aleaba Martí.a............... Orense........... . 23 1886 21 P p i 2> p Idem ..................... ídem.--ídem .
67 Domingo Martín Blázquez.,. . . .  

Tirso Santos Freire..............
Siü*manc8.. . , . í 5 ídem .. . . . . . 1884 23 » p p x> ídem ...................... ídem.--Idem .

68 Madrid.............. 28 E nero*,..... 1876 32 P p » * x> Idem ...................... ídem.--ídem .
69 Joaquín Carrasco Marín

Escribientes sin sueldo 
en expectación de destina.

.A lbacete... . . . ,
1 28 Septiembre.. 1879 28 P p » P £

>
Barcelona..............i

Idem.--Idem .

I D. Bernardo S. Martín Domínguez. P p p p » P p p j P » p Por oposición.
2 Fernando Ortega Sánchez......... 2? » p p P p »  j P p » Idem.
3 Luís González Molina.......... p p p p p P p »  j P p p > Icem.
4 Augusto García Serra............... p p p p p » p  ̂ 81 P| p p p Idem.
5 Crisanfco Torremoeha Esgueva . p p p p p 2> p > *

» p Idem.
6 Alfredo Guerra Cors.................. » p » p p P p » P p » > Idem.
7 Juan González O rtiz.................. p » p » p P p » P p p p ídem.
8 Valentín de Burgos Muñoz....... p p p p p P p p » p p p Idem.
9 José García Manso...................... » p p p p P » p P p p > Idem,

10 Rafael de la Huerta Sancho.. . . p p p p p » p p P p :> Idem.
11 Gabino Gómez Hernández......... p p p p p 2> p » » p p ídem.
12 Francisco Pozo López................ p p p p » 2> 2' p P » » » ídem.
13 José Real F lorín......................... » p p » p P P **. P p p Idem.
14 Santiago Vicente Gutiérrez___ p » p p p P P p P » » p ídem.
15 p p p p » » P p P » » Idem.
16 Julio Soriano Pelayo................. p p p p p P P p P p » » Idem.
17 Luis Antúnez Liébana............... > p p p » > P p P p » Idem.
18
19

Manuel Ruiz Revuelta...............
Juan Escartín L s r t ig a ..............

p
»

p

p p

p
p

p
p

P » p P
P

p » p
p

Idem.
Idem.

20 Ricardo Orta Pinero.................. p p p p p P P p P p » p Idem.
21 Guillermo Larroehe Pérez. . . . . » p p p p P P p P p » p Idem.
22 Mariano Cortés A lb io l............... p » p p p P P p » » p p Idem.
23 Agapito Carbajo González......... » » p p p P P » P » p p ídem.
24 Antonio Robles Roig.................. p p » p » P P p P » p p Idem.
25 Fidel A. Gutiérrez: González . . . » » p p p P P p P p p p ídem.
26 Isaías Garrosí Ben ito................ p p p p p » » p » p y> p Idem.
27 Eugenio Sanz Sancho......................... p » p p p P P p P p y> p ídem.
28 Enrique Sanmartín Dabán....... p p p p p P 2> p » p P » Idem.
29 Joaquín Martínez Cajuela......... » p » p p P P p P p P » Idem.
30 Eduardo Díaz Jiménez............... p p » p P » p P p P p Idem.
31 Carlos Hidalgo V a le ro .............. p P p p p P P » P p » p ídem.
32 Antonio Niño Orbañanos........... p P p p p P P p P p » p Idem.
33 Ignacio A lvarez Fayá............... » P p p p P P » P p P p Idem.
34 Gaspar Mínguez Esteban.......... p P p p p P » p P p P p Idem.
35 Agapito Martínez Jiménez........ p P p p p P P p P p P p Idem.
36 Antonio Redondo García........... p P p p p P P p P » » p Idem.
37 Rafael González Sánchez........... p P > p p P P > P P p Idem.
38 Anastasio Fernández M&rcotí. . p P p p p P P p P » P » Idem.
39 Arturo Sánchez Franquiro....... p » p p p P P p P p P » ídem.
40 Pedro Bautista del A m o ....... » » p » p P P p P p P » Idem.
41 Pedro Martín Rodríguez........... p » p p p P P » P p P p Idem.
42 Mariano Andrea García............. p » p p P P 2> » » » p ídem.
43 José Rodríguez Rodríguez......... p P p p p P P » » p P p Idem.
44 Angel Martín Rodríguez........... p P p p p » » P p P p ídem.
45 Antonio Fernando Corree,......... p » p p p P P » P p P « ídem.
46 Federico Garcís. Góm ez.. . . . . . . p » » p p » P » P » » » Idem.
47 Benjamín Soriano Pelayo......... p P p p p P P P P p P p ídem.
48 Joaquín Gallego Queros....... p P p p p P P P P p P p Idem,
49 Juan M. Blasco Torrós. p P » p » P P P P p P p Idem.
50 Santiago Cornejo Agu irre......... p P p p p > i P » » p P p Idem.
51 Sebastián Alcalde M artínez.. . . p » p p p P P » P p p » Idem.
52 Rafael Muía Navarro ................. p » p » p P P P p » p Idem.
53 Luis Arriaza San Vicente........ p P p p p P P P P p P p Idem.
54 Leandro Viesa Pueyo............... » P p p p P P » P p » p Idem.
55 Joaquín Gutiérrez Aza.............. p P p p p P P » P p P » Idem.
56 Ramón Ballesteros Toral........... p P p p p P P P P p P p Idem.
57 Emilio de la Calle Alonso......... p P > p p P P P P » » p Idem.
58 Bernardo Rubio Fuertes........... p P p p p P P P P p p Idem.
59 Antonio Sánchez Tejón . * ......... p P p p p * » P » p » p Idem.
60 Angel García Ocana................. p P » p p P P P P p P p Idem.
61 Jcsé Gamnriz A gu ila r ............... p P p p p P P » P p P p Idem.
62 Juan Muñoz López.................... p P p p p P P P P » P p Idem.
63 Rafael de Pablo Barrancos.. . . . p P p p p P P P P p P p Idem.
64 Francisco Sánchez Valenóia.... p P p p p P P P P p P p Idem,
65 Ambrosio Ruiz Delgado ........... p P > p p P P P P p P p Idem.
66 Julián Grim.au de Mauro. . . . . . . p P p p p P P P P p P p Idem.
67 Francisco López Ir iarte .. . . . . . . p P p p p P P » P » P p Idem.
68 Víctor Blázquez L ló ren te .. . . . .

Vigilantes de primera clase.

p P p p p P P P P » P p Idem.

1
2

D. Salvador Pérez Iglesias. . . . * . . ,  
Antonio Solís Armenta. * . . . . . .

Valencia. • . . . . . 12
11

Enero.... * •. 1860 48 3 6 23 7 4 19 Valencia................ p

Cádiz ............... Abril.......... 1870 38 2 p » 2 p p Campo de Gibraltar 
Port-Bou. . . . . . . . .

p

3 Juan Pons Quintana................. Gerona............. 1 A gos to ....... 1850 57 1 11 25 16 8 27 p

4 Antonio Morera Contri,. . . . . . . Alicante.................. 18 Noviem bre.. 

Diciem bre . •

1875 32 1 11 25 6 1 15 Idem ........ .............. p

5 Ramón Surroca Olio.. . . . . . . . . . Gerona.. • • • • • . . 17 1869 38 1 11 25 4 10 24 Idem ............... p

6 José Diéguez Molina................. Granada.......... 5 Noviembre.. 1851 56 1 11 23 16 7 10 Campo de Gibraltar p

7
8 
9

Benito Sánchez Rodríguez
Manuel García Abolledo............
Mariano Almazán Fernández.,.

Cádiz.................
Idem ■ •

17
25

Septiembre.
Agosto........
Mayo.••• .* .

1867
1874

40
33

1
p

4
10

14
21

5
3

7
4

10
25

Idem ••• »• • *• • • »» .
Idem »............... ....

p
p

Cuenca............ 30 1865 42 p 8 18 » 8 18 Port-Bou............... p

10
11
12

t 03 :

Leoncio Brugat Pairet...............
José íronzález RodríffUflZ.

Gerona....... . • • 6 M arzo....... . 1875 33 p 8 12 > 8 12 Idem p

Almería.......... 20 Octubre. . . .  
Julio. . . . . . .

1865 42 p 7 13 5 5 17 Campo de Gibraltar 
Idem■•••■. . . . . i » .

»
Tomás Rivero Valencia............

Véase la Gaceta  de ayer.

Cádiz... „ ,....... 2 1870 37 p 7 9 2 1 11 p

Continuará.)
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ADMINSITARCION DE JSUTICIA
              Juzgados eclesiásticos

MADRID.  
En, virtud do providencia dictada' con fecha' de hoy; j 

por el Ilmo.; Sr. Doctor D. Francisco! Javier Vales Fail- ! 
je. Presbítero, Abogado, Capellán de Honor de número. ! 
Je’ S. M.? Doctoral de la Real Capilla, Provisor Vicario; j 
general y Juez eclesiástico ordinario de este Obispado, j 
ln autos de divorcio instados por el Procurador D. José j  
Zorrilla* en nombre, representación y  con poder, de Doña j 
Dolores Borre!, contra el legítimo, espoiso de dicha se-; i 
¡Tora, D. Mario Díaz Méndez, ausente en ignorado p-ará-í 
Jero, por la presente se le cita, llamla' y emplaza por se- ! 
gunda vez piara' que en el término de cinco días imprcH ! 
rrogables se perlsone en legal forma en los referidos aun | 
tos, recogiendo en lai Notaría eclesiástica del infrascrito j 
[a copia simple de la demanda y documentos acompaña- | 
ios; bajo apercibimiento que de no hacerlo, fe parará el ] 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 13. de Junio de 1908.—Licenciado; Francisco GuU 
;asola¿ . ... . X-97Q

Juzgados de; primera instancia.
A.LHAMA

D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de primera instan-- j 
»ia da esta ciudad y su partido. j

Por el presente sexto edicto hago saber que por Doña Tri- 
lidad Cazorla Bueso, como heredera de su hermano D. Eva
risto Cazorla Bueso, Registrador de la propiedad de este par
ido, fallecido en Junio de 1902, se ha interesado, de confor- j 
nidad con lo dispuesto en el art. 277 del Reglamento general | 
jara la ejecución de la ley Hipotecaria, se cite á los que ten
gan que deducir alguna reclamación para que dentro del j 
ñazo prevenido la presenten ante este Juzgado ó en el de Ce- j 
jreros, cuyo cargo de Registrador también desempeñó, á fin j 
le que sea devuelta á sus herederos la fianza que prestó para i 
a responsabilidad de su gestión como tal Registrador. j

Y de conformidad á lo dispuesto en la ley Hipotecaria y su j 
Reglamento, se publica el presente para citar ¿ los que ten - ¡ 
jan que deducir alguna reclamación; en la inteligencia de j 
pie transcurridos tres años desde la primera publicación sin j 
rarificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. ¡

Dado en Alhama (Granada) á 8 de Junio de 1908.=J. J. 
lerrera,=Por mandado de S. Licenciado Francisco Calvo.

JC—285
BARCELONA—BARCELONETA j

En el juicio ordinario de mayor cuantía sobre pago de j 
S70.000 pesetas y otros extremos, promovido por D. Juan j 
freginé Omedes contra D. Angel Calderón Martínez y otros, ¡ 
[ue pende en el Juzgado de primera instancia del distrito de \ 
& Barceloneta de esta capital, y bajo ¡mi actuación, se ha S 
lictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. V illar.—Barcelona 9 de Junio ? 
[0 1908.—Se admite la demandanda deducida á nombre de ¡ 
). Juan Freginé, qúa se sustanciará por los trámites del \ 
uicio ordinario de mayor cuantía. Se confiere traslado á j 
). Angel Calderón Martínez y á Doña Julia Mercader y Tu- \ 
Lela, viuda ds Santón ja, en nombre propio y como represen- j 
ante legal de sus hijos menores de edad María, Luis, Julia, j 
juisa, Francisco y Vicente Santonja y Mercader, en calidad j 
le herederos de D. José María Luis Santonja y Almella, y 
idemás como presuntos herederos de D. Pascual Santonja : 
Jercader, emplazándoles, al primero por edictos, que se fija- | 
■án en el lugar de costumbre de este Juzgado y se insertarán | 
m el Diario oficial de Aoisos de esta capital y en la G aceta  
je M adrid, y á la segunda mediante exhorto que se expida , 
il Juez que corresponda en turno de los de primera instan- I 
sia de Valencia, para que dentro de doce días comparezcan 
sn los autos, personándose en forma. Y auxilióse al de man
íante como pobre, si á ello no se oponen los demandados, á 
pilones se notificará esta providencia. Lo acuerda y fir
ma S. S.; doy fe.=Yillar.=Ante mí, Alejandro Simarro.»

Y en virtud de lo acordado, se notifica á D. Angel Calde
rón y Martínez, vecino que fué de Madrid y cuyo actual pa
radero se ignora, la providencia preinserta, y se le emplaza 
para que dentro del término de doce días improrrogables 
íomparezca en los expresados autos, personándose en forma; 
jrevenido que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Barcelona 5 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Alejandro 
Amarro. JC—277

BETANZOS
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en esta 

?echa por el Sr. D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de 
jrimera instancia de este partido, en el juicio declarativo de 
nayor cuantía, promovido por el Procurador D. Francisco 
VYeites Castro, en nombre de Andrea Pardo Babio, vecina de 
a parroquia de Guisamo, contra D. Raimundo Núñez Cade- 
sai y otros, sobre reconocimiento de dominio y pago de pen- j 
dones, emplazo en forma á los demandados José González Mo- j 
juer, Pedro Gómez Vázquez, heredera de D. Carlos Mas y he- 1 
redera de Manuel Longueira, cuyo actual domicilio se igno- ¡ 
ra, para que dentro del término de nueve días comparezcan 
inte este Juzgado y en los exprésalos autos, pereonándose 
m forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el ;
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. j

Bet&nzos 10 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Manuel Mar- j
bínsz* JO—286

CANGAS DE TINEO i
D, A b e l  García del Valle, Juez accidental del Juzgado de 

instrucción de Cangas de Tineo.
Hago público que D. Vicente Cocina y García, Registrador 

ie la propiedad que ha sido de este partido, cesó en el des
empeño de su cargo, por defunción, el 15 de Noviembre 
le 1905.

A petición del Procurador de este Juzgado D. Tomás Cer
duda, en nombre y con poder bastante de D. José Cocina 
Sarcia, vecino da Rioseco, partido judicial de Pola de Labia
da, y éste en concepto de heredero de su hermano el D. Vi
dente, se promovió ante este Juzgado expediente gubernati
vo para poder retirar la fianza ó fianzas que el B. Vicente 
kenía constituidas para el desempeño de los expresados Re
gistros de la propiedad.

En providencia de 19 de Noviembre último se acordó anun
ciar á medio de edictos, cual así se hizo en la Gaceta d&í Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia en 26 y 29 del 
propio mes de Noviembre, cada seis meses durante tres años, 
haber cesado en el desempeño de su cargo el D. Vicenta Co
cina y García, por defunción, en el Registro de la propiedad 
le este partido, y que se citase á'ios que tuviesen que dedueir 
ilguna reclamación contra el mismo como tal Registrador 
jue había sido de este partido y de los de Ramales, Taran- 
són, Potes, Alcaraz y Montalbán, para que dentro del expre
sado plazo la presentasen ante los Jueces de primera instan- .

cia de les partidos á que corresponden los expresados Re
gistros.

En su virtud, y en cumplimiento de lo acordado en provi
dencia del día de hoy, por este segundo edicto cito á los que 
tengan que formular alguna reclamación contra el Registra
dor D. Vicente Cocina García para que lo verifiquen dentro 
de los plazos expresados, á contar desde el 29 de Noviembre 
último; bajo apercibimiento de que transcurridos los tres 
años sin reclamación se facilitará al interesado el oportuno 
certificado, á los efectos de poder obtener la devolución de la 
fianza ó fianzas prestadas por el D. Vicente.

Dado en Cangas de Tineo á 11 de Junio de 1908.=Abel 
García del Yalie.=Ei Secretario de gobierno, José González 
y Pérez. JC—287

CORDOBA
En virtud de providencia, dictada con fecha 6 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad en los 
autos juicio ordinario» de mayor cuantía que ante mí 
se siguen á instancia del Procurador D. Antonio Caba
llero y Redel, á nombre de D, Antonio Torrellas y Na
val,- de este domicilio, contra el administrador del pa
tronato fundado por D. Martín Gómez de Aragón, Don 
Jerónimo, Mantilla de los Ríos, Doña Antonia Velasco 
Ortiz, D. José Moreno Ruiz, el representante de la ca
pellanía fundada por D. Andrés García Zamorano, Don 
Miguel Rodríguez Cea, el representante de la casa de co
mercio Vázquez 'y  Campos, los herederos de Doña Ma
ría de la Soledad Moreno, D. Andrés Díaz Zamorano-, 
Sr, Duque de Alba, el representante de la capellanía 
fundada en el convento de la Merced, de esta ciudad, por 
D. Francisco Jiménez Asencio, el representante de la ca
pellanía fundada en la iglesia catedral de esta población 
por D. Pedro de Llerena, el Itambién representante de 
la capellanía fundada por D. Pedro Jaén, el de la fundada 
por Pedro Cazalla, el del patronato de D. Francisco de 
Aranai D. Pablo, Tomás, de Vidaurreta, el! representante 
de la capellanía fundada por D.: Antonio Baena y Soto, 
el administrador del concurso de D. José Cobos del Rin
cón,- D. Mariano Jiménez Rodríguez, los que se crean 
;con derecho á un legado vitalicio impuesto; sobre la casa 
número, 1 de la calle del Silencio, de esta ciudad, y en 
defecto de todos ó; algunos de aquéllos, á sus sucesores 
legítimos ó, continuadores en los derechos reales, cuya 
declaración, de caducidad y cancelación tiene por objeto 
el juicio, promovido en cuantoi á los gravámenes de que 
se hará referencia, impuestos sobre las fincas propias del 
actor de que asimismo Se hará expresión, se emplaza á 
dichos demandados, por hoy desconocidos ó; ignorados, 
para que dentro de nueve días improrrogables, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en los autos, personándose en forma; pre
viniéndoles que de no* hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho; siendo- los gravámenes de que 
se trata los 'siguientes:

Impuestos sobre la casa núm. 1 en la calle del Silencio, 
de esta ciudad: una toma de razón, fecha 23 de Marzo 
de 1769, de la escritura otorgada el 22 del mismo ante el 
Escribano D. Juan Ignacioi del Pino, por la cual D. Ra
fael de Tena y Gastiel, al constituir cierta hipoteca, que 
después Se ha cancelado, sobre tres casas, siendo una de 
ellas en la calle de San Zoilo, se refiere que se encuentran 
gravadas con un legado vitalicio de 200 reales anuos á fa
vor de Sor María del Corazón de Jesús, religiosa del con
vento ide Capuchinas, y por su muerte quedaría reducido 
á 150 reales para cierta memoria. Otra toma de razón, 
fecha 12 de Abril de 1845, de la escritura otorgada en 
esta capital ante el Escribano' D. Antonio Barroso, por 
la cual D. Rafael, D. Manuel y D. Ramón de Tena y Ro
mán vendieron á D. Rafael Velasco' Ortiz la casa núm. 11 
de la calle de San Zoilo en precio de 8.160 reales, de los 
cuales recibieron en el acto 3.000, y se obligó' el comprador 
á pagar el resto al administrador del patronato que fundó 
D. Martín Gómez de Aragón,- y á su cumplimiento hipo
tecó expresamente la casa que compraba. Una inscripción, 
señalada con el núm. 5, de fecha 14 de Marzo de 1887, 
de la escritura otorgada en esta ciudad en 14 de Febrero 
del mismo año ante el Notario D. José Sánchez Guerra, 
por la' cual Doña Antonia y Doña Mariana Velasco: Ortiz 
dieron en arrendamiento á D. Jerónimo Mantilla de los 
Ríos la casa núm.- 1 moderno de la calle Pozoi de San 
Zoilo por término de dos años y en renta de 4.400 reatéis 
cada uno, inscribiéndose en cuanto á dos terceras partes 
de dicha casa. Otra inscripción, Señalada con el núm. 8, 
su fecha 29 de Julio de 1893, de la escritura otorgada 
en 19 del mismo jante el Notario D. Enrique Morón y 
Cortés, por la cual1, al fallecimiento de Doña Antonia Ve
lasco y Ortiz, Se le adjudicó á Isus herederos Doña Merce
des y Doña Consuelo Romero- Sánchez, de por mitad y 
pro indiviso, la basa ¡núm. 1 de la calle de Silencio, graván
dola con un aniversario de tres días en la iglesia de los Do
lores, de esta capital, á favor del alma de la difunta du
rante la vida de los herederos.

En cuanto á la finca rústica de este término llamada La 
Alcaidía, aparece gravada con una toma de razón, fecha 
6 do Noviembre de 1852, del testimonio librado en Ante
quera1 en 13 de Octubre del mismo año ante el Escribano 
de la misma D. Luis Talavera César, según el cual, por 
fallecimiento de D. Gaspar Moreno Mancha, Marqués que 
fué del Vado, se adjudicó á D. José Moreno Ruiz, entre 
otros bienes, 32.393 reales, parte de un capital de censo 
de 55.000 reales impuesto 'sobre los bienes del Sr. Vizconde 
de Sancho Miranda.

Sobre la casa núm. 3 en' la calle Imágenes, de Csta ciu
dad, también aparece: que procedente de la capellanía 
fundada por D. Andrés García Zamorano, hay una toma de 
razón, su fecha 26 de Septiembre de 185Í, del exhorto 
dirigido por el Sr. Provisor y Vicario general de este Obis
pado, en ¡el que se reducen y sitúan las misas con que se 
hallaba gravada la citada capellanía, señalándose á la 
casa núm. 2 ide la calle de las Imágene's 30 misas anuales.

Sobro la casa en esta ciudad núm. 25 antiguo- y 15 mo
derno, en la calleja sin salida del Cementerio Viejo de 
San Lorenzo: un censo de 2.675 reales de principal im
puesto sobre el solar en parte del que está edificada la 
casa de que se trata; y otro censo más en favor del vín
culo fundado por Gonzalo Rodríguez de Cea en favor de 
su hijo Miguel, mediante escritura otorgada en esta ciu
dad el 21 ele Julio de 1796 ante el Escribano D. Tose 
Rafael Aguado. Una hipoteca á favor del comercio Váz
quez y Campos en garantía del pago de 10.000 reales, que 
quedaron aplazados del precio cu que le enajenó D. Ra
fael Naval un establecimiento de géneros llamado Bella 
Esperanza, sito en la calle de la Misericordia de Jerez, 
según escritura autorizada por 1). José María Arraseotc- 
pní. Escribano do Sevilla: con fecha 5 de Junio de 1862. 
Una obligación al pago de 2.081 pesetas 7 céntimos, cons- 
tituídá por el actor D. Antonio Torrellas Naval al adqui

rirla, que quedaron en su poder para atender á los cré
ditos hipotecarios que la afectaban, y caso de estar satis
fechos ó prescritos, entregaría dicha cantidad á los here
deros de Doña María de la Soledad Moreno, con arreglo: 
á la escritura otorgada en 24 de Abril de 1900 ante el Go
tario D. Pedro Aguilar y Pérez, en la que se menciona que 
se halla gravada con un censo de 1.337 reales 16 marave
dís, mitad del primitivo capital de censo que fué impuesto 
en favor del vínculo fundado por D. Gonzalo Rodríguez 
de Cea.

Sobre la casa núm. 1 antiguo y moderno, en la calle 
del Pilero de esta ciudad, pesa un censo de 20 ducados 
de renta anual á favor de las capellanías fundadas en la 
parroquia de San Juan de los Caballeros de esta ciudad 
por Andrés Díaz Zamorano, según escritura otorgada en 
17 de Octubre de 1706 ante el Escribano D. Diego de Cá
ceres y Berlanga. Una ¡hipoteca á favor del Sr. Duque de Alba 
en garantía jal buen desempeño de la administración de 
bienes que poseía el Estado y Condado de Monte-Rey, 
Reino de Galicia, según escritura otorgada el 9 de Marzo 
de 1768 ante el Escribano D. José Camacho y Junquito. 
Una hipoteca constituida á la conservación y cumplimien
to de cargas y obligaciones de los bienes de la capellanía 
fundada en el convento- de la Merced por Francisco Jimé
nez Asensio, según escritura otorgada en esta ciudad ante 
el Escribano D. Juan Vicente Muñoz. Otra hipoteca á 
responder de la conservación y cumplimiento de las car
gas y obligaciones de la capellanía fundada en el altar de 
Santa Lucía de la iglesia catedral por Pedro de Llerena, 
según escritura fecha 15 de Junio de 1769 ante D. Juan 
de Dios Sánchez. Otra hipoteca al buen desempeño de un 
estanco de tabaco, según escritura fecha 30 de Diciembre 
de 1769 ante D. Juan de Tena y Toboso. Un censo de 
3.279 reales de principal y 98 reales 18 maravedís de ré
ditos anuos en favor de la capellanía fundada en la parro
quia de Omnium Santorum por Pedro Jaén, según escri
tura otorgada en 6 de Septiembre de 1765 ante el Escribano 
D. Antonio Joaquín Ramírez. Una hipoteca al buen des
empeño de la administración de los bienes de la capella
nía fundada en la catedral por Alonso Cazalla, según es
critura de 8 de Noviembre de 1770. Otra hipoteca al buen 
desempeño de la administración de los bienes del patro
nato y bbra pía de legos fundada por D. Francisco de Ara
na. Y otra hipoteca por el mismo concepto, según escri
turas otorgadas en 13 y 25 de Agosto de 1763. Otra hipo
teca ¡en favor de D. Pablo- Tomás de Vidaurreta para ga
rantir el pago de 11.600 reales, según escritura fecha 9 "de 
Enero de 1765. Otra hipoteca en favor del mismo Don 
Pablo Tomás en garantía del saneamiento de la venta de 
una casa en la calle Morería, con arreglo á escritura de 
la propia fecha. Otra hipoteca á la reparación y cumpli
miento de cargas de los bienes de las capellanías primera 
y cuarta, fundadas en la iglesia del Salvador por Antonio 
Baena Soto, según escritura fecha 13 de Septiembre de 
1782. Otra hipoteca al buen desempeño de la administra
ción del concurso de D. José Cobos dei Rincón, razo
nada en 22 de Octubre de 1782. La condición del pacto 
de retro, que áun está sin desvirtuar, con que D. José 
María Calzadilla y Obrero enajenó lina cuarta parte indi
visa de dicha casa á D. Mariano Jiménez, según escritura’ 
fecha 11 de Julio de 1872. Y un censo de 5.361 reales de 
capital y 160 reales 28 maravedís de réditos anuos en fa
vor hoy del actor D. Antonio Torrellas, según escritura fe
cha 8 de Julio de 1905.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento, pongo 
la presente, que firmo en Córdoba á 9 de Junio de 1908. 
El Escribano, Antonio Ravé del Castillo, X—967

DAROCA.
D. Francisco Metodio Amer y Racho, Juez de instrucción 

ejerciente de Daroca y su partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia por enfermo.

Por la presente, y como comprendido en los númeres 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado^Vicente Catalán Apari
cio, de veinticuatro á veinticinco anos de edad, soltero, al
farero, natural y vecino de Villafeliche, en este partido, hijo 
de Pedro y Marcelina, cuyo paradero se ignora, para que el 
día 12 de Junio próximo, á las nueve de su mañana, compa
rezca ante la Excma. Audiencia provincial de Zaragoza para 
que, como tal procesado, asista á la vista en juicio oral y pú
blico de la causa seguida contra el mismo en este Juzgado 
sobre amenazas y coacciones, señalada para dicho día y hora; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á les agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Ilus
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Za
ragoza.

Dada en Daroca á 27 de Mayo de 1908.=Francisco Metodio 
Amer.=De su orden, P. H. de D. Gervasio Gómez, Edn*rdo 
S. Colón. JO—4748

DENIA
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Denia.
Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Mi

guel Sart Catalá, hijo de Jaime y Salvadora, de veinte años 
de edad, soltero, natural y vecino de Jávea, en ignorado ¡pa
radero, pero se presume se halla en Africa francesa, á fin de 
que dentro de diez días, siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado para ingresar en la cárcel de este partido á su fr ir  ocho 
días de arresto, sustitutorio por indemnización de 40 pese
tas; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho rematado, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición, á las cárceles de 
este partido.

| Denia 10 de Junio de 1908.=José López Pelegrín y T&vira.
| El vio González Forrero. " JO—5425
1 GRANADA-SALTADOR
| D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de primera 
¡ instancia del distrito del Salvador de esta capital, 
p Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re- 
| frenda penden autos sobre concurso voluntario de acreedo- 
i res de los vecinos de esta capital Doña Purificación Ramos 
i Barea y D. Enrique Jiménez Gayarre, habiéndose dictado 

auto con fecha 23 de Mayo último, declarando á dichos se
ñores en el expresado estado de concurso, quedando, en su 

; virtud, incapacitados para la administración de sus bienes, 
* en cuya resolución, que ha quedado firme, se acordaron los 
: demás extremos que previene la ley; y se previene por e-1 pre

sente que nadie haga pagos á los concursados, bajo pena de
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tenerlos por ilegítim os, debiendo hacerlos al depositario de 
concurso ó á lo.*? síndicos luego que estén nombrados.

A l  m ismo tiem po se cita á los acreedores! para que se pre 
senten en el ju ic io  con los títu los justificativos de sus eré 
ditos por s , ó por apoderado con poder bastante; y se Ies 
convoca á i a vez á jun ta general para el nombram iento de 
síndicos, cuya junta se celebrará en la sala audiencia de estí 
dicho Juzga lo, sito en la plaza Nueva, núm. 20, el día 9 de 
Julio próxim o, á las nueve de. su mañana; ad virtiéndoles que 
de no com parecer les parará el perju icio á que hubiere lugai 
en derecho.

Dado en Granada á 2 de Junio da 1908.=Fernando M ore
no.— Por mandado de S. S., Ramón Ruiz de Pera lta  y García

JC— 288
G U ERNIC A  Y  LU N O

D . Lu is  Gutiérrez de la H iguera, Juez de'.instrucción d< 
la  v il la  de Guerniea y Luno y su partido. r

Por el pásente se cita, llama y emplaza á D. Jesús Fernán 
dez y  Andrés, cabo qû s fué de ) \ polic ía  m unicipal de Ber- 
meo, cuyo actual para iero s.-© igr ora para que dentro del tér 
m ino de d -̂:¿ toas, contados desde el seguiente al de la inser 
ción del presante en la G ace ta  de  Madbid y Boletín oficial de 
esta p rov in e i», comparezca en este Juzgad» á  prestar decla
ración en la cr.usa que se sigue contra Manuel de Len iz  so
bre robo de prendas; bajo apercibim iento que de xo v e r ifi
carlo le parará el perju icio que hubiere lugur.

Dado en Guerniea y Luno á 6 de M*.yo d* •'1908.==Luis Gu< 
tiérrez de iu, H igu era ’— An íe m í, Saturnino de fíeénarro,

JO—5429

D. Lu is G u fé T s z  de la H iguera, Juez de instrucción de la 
v illa  de Guárate* y Luno y su par sido.

Por el presente, V eum pli^»do lo acordado en m éritos de 
carta orden d • la 'Superioridad. reL ren t i á e&usa^ que se s i 
gue contra Agustín  cU M ialegu i y otros robre ultrajes a Ja 
Patria  y o v o s  delitos, se ci?-*. «1 testigo Paulino Colmenares 
Goñi, guardia municipal que fué de la v illa  de Bermeo, cuyc 
actual paradero se ignora, p¡n*a que comparezca ante la A u 
diencia provincial ríe Bu nao el oía 9 de Julio próxim o, á jas 
nueve ríe su manan*, á fin de prestar declaración en Jas se
siones de ju ic io oral de expresa la causfc; bajo »pa?cib'«miantc 
en otro caso de pararle el perjuicio á que b.ubi-ro lugar.

Dado en Giuv aíca y Luno ¿1 1  de Junio de 19nS.'~Lui; 
G utiérrez de la H iguera.— Ants mí. S¿tur.ciño de Scénarrc.

JO—5430
H U ETE

D. A n tev io  Lozano y Sojo, Juez de instrucción de esta ciu 
dad de Hueso y au partido.

Por el presente cito, llam o y em pozo p or 'té rm in o  de d i©2 
días, siguientes ai en que r-.p&r^zea inserto en ja G ace ta  m  
M a d r id  y B oletines oficióles de e ?£;•*. provincia d«  Cu* usa, Ciu
dad Real y A licante, á Bartolomé García Cuenca, do ignora
do paradero, vecino que fué de Carrascos* del Campo, y pro- 
cesado en el sumario que-en este Tribunal se instruyó bajo 
el núm. 8 de orden del año 1905 por ai delito  d » lesione*', a 
N icanor Zafra, cu «o procesado Bartolomé García hará próx i
mamente yi/euio año estuvo en el Moral de Cal atreva im p lo 
rando ia caridad pública, y más tarde se trasladó á un«s m i
nas de sal » la provincia ríe A lican te, á fin de que com parez
ca en este Juagado para practicar c ie r ta y iilig e iic i» .

A l  prooio tiem po, y on nombre de S. M. ei Rey D. A lfon 
so X I I I  (Q. D. G .), ruego y encango á todas las Autoridades, 
así civiles- como m ilitares y demás sgentes d© la polic ía  ju ii-  
c ia l de la Nación, procedan á la ñusca, captura y 'conducción 
á este Juzgado, con la^ seguridades convenientes y  á m i dis
posición, del repetido Bartoloeaé García Cuenca.

D/>do en Huete á 15 de Junio de 1908.~-Antonio L o z a n o s  
Por su mandado, L icencia  lo J. José Gómez. JO—5433

L  A L  A  G TJ N A

D. Garlo? Lago y F^ai e, Comendador ordinario de la O r
den c iv il ríe A lfonso X I I  y Juoz de. instrucción de k  ciudad 
de San Cristóbal fie i a L -g a a a  (CUüArhu) y su p ir'ddo.

Por la presente cito, llam o y emplazo al procesado A rg e l 
García A lonso, da veifj ti cinco años de edad, h ijo  da Juan y 
Em ilia , natural uí3 la V ic toria , y  jorna lero, para que en el 
térm ino d* treinta días comparezca anta esta Juzgado A ras - 
ponder de la causa que por atentado se le sigue; p rev in ién 
dole que dn no comparecer le parará el perju icio á que h u 
biere lugar en derecho.

A i  propio üiernpo ruego y encargo á las Autoridades, Jue
ces y funcionarios cíe la poli fia, jud ic ia l, que si sup.ei'eo. el 
paradero de dicho individuo le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de la Laguna á 3 de Junio de 1908.= 
Garlos Lago  y F reX e .— De orden da S. S , Fernando Curbelo.

JO— 5438
M A D R ID — BU EN A V IS T A

En v irtud  cíe providencia dictada por el Sr. Juez de p r i
mera instancia í e l  d istrito  de Buenavista con fecha 22 del 
actual en eí ju ic io  de preveo ción de atontes tato de Doña 
Carmen Sanz San Andrés, y pieza de deelarneióa da h erede
ros, se anuncia por m edio del presente la muerta sin testa
mento válido de Doña 0 arreen Sanz San Andrés, natural de 
Cabes (Segovia ), hija de Pv.dvo y Em ilia , v iad a  de D. D ion i
sio Gordo" v M ilián, falkd.Ja, en esta Corte, en sra dom icilio , 
calle de S<nt& En gratos, núm. 107 á los cincuenta y  siete 
años de edad, el d i* 23 de Noviem bre del año ú ltim o, y ce 
llam a á los que se «rean con igual ó m *jor derecho á la  he 
rencia de dicha señora que Di Daniel y Doña Simona Sanz 
Desgracias, hijos cfil hermano de la causante D. Sabas Sanz 
San Andrés fallecido en 10 de Mayo de 1885, y Doña Sanda
lia Pajares Sanz, h ija ato xiismo de la m edio hermana do 3a 
Doña Carmen, DoiU Luisa Sauz San M artín, personados en 
el juicio, interesando se les rLeXrí; herederos, para que com- 
parezcan 4 reclam arla en esta j uicio aentro de tre in ta  días; 
bajo apercibiíiiieii.r.o ele pararles ©1 perju icio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Madrid ó. 25 de Mayo da# 1908.=Alberfco V ela  y 
López.— El Escribano, Anton io A gu ila r . JC— 279

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i
mer?, instancia del d istrito de Buenavista de esta Corte con 
fe cha 2 del corriente, eu ©1 incidente promovido por Dona 
Teresa Cuéllar contra Doña Josefa Rodríguez y  el Sr. A b o 
gado del Estado sobre que se la declare pobre para lit ig a r , 
se emplaza en form a por medio de la presente cédula á la 
Dona Josefa Rodríguez, euyo paradero se ignora, para que 
en el im prorrogab le térm ino de eiaeo días, á contar desde, el 
siguiente al en que tenga lugar ¿a inserción ¿e esta cédula 
en los periódicos oficiales, m  persone en autos, contestando 
la  demanda sí le convin iere; bajo apercibim iento que de no 
comparecer le parará el perju icio ¿ que en derecho haya 
lugar.

Y  para su inserción en la G acela  de Ma d r id , f im o  3a pre
sente en Madrid á 3 de Junio de 3.908.=E 1  Escribano, A n to
n io A g u ila r . JO—280

M A D R ID — C ENTRO  
D. Felipe S¿ntisgo Torres y Morillas, Juez de prim era in s 

tancia é instrucción del c lL tm o  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, Hamo y empi&zo á David Campelo 

Vaca, que habitó en la travesía del A renal, núm. I, para que 
en el térm ino de dit.x días, contados desde el siguksnts al en 
que esta requisitoria se inserte en 3a G aceta  *i>h M adrid . 
comparezca m  m i sala audiencia, sita en al Palacio de los 
Juzgados, cabe del Ge#©ral Castaños, con el objeto de notifl 
carie el auto de procesam iento y  prisión; apercibido que ríe 
no verificarlo  será declarado rebelde y 1© parará el perju icio 
á que hubiere logar,

A l  mismo tiem po ruego y eb ea rgoá  todas Jas Autor ida* 
des, y ordeno n los agenten de la policía ju d ic ia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas seña» personales se 
ignoran, y en el e*.so de ser habido lo  pongan á mi d isposi
ción en la prisión celular.

Madrid 13 de Junio de 1908.=FeIipa S. Tor¡rtí>?.~H3 Escri
bano, Ramón Aguado y Orna. ~ JO— 5443

M A D R ID -D E G A N A T O  
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez D eceso da loa de 

prim era instancia de esta. Curte, y por dnkgac óa da i Tribu- 
n#3 Supremo, &e hace sab?r el presente- edicto ] *  <?*-sacíón 
del Procurador que fue de este Colegio D. Jo^é María Viliv,v y  
Roa, á fin d* que en  el térm ino de soís.mesas, contados desde 
la publicación del m ismo en los periódicos oficiaba, puedan 
•presentarse en e--te De car. ?**, o las .reclama ciónos que h>mva 
de hacerse contra la fianza prestada por aquél para él de^-m 
peno de su ofidio; bau> ape^cibimíiínto que de no verificado  
les parara el perju icio qu? haya )u.^ar.

■ Madrid 8 de Judío dé 1908. =zV .° B«°^=EI Juez Decs.no, A le 
jandró Busr^m%nti$.^El Becret&rio, P. H ., L u  s F zz'A 'ü :

J O - 284
M A D R ID — CONGRESO

En v irtu d  de providencia dictada en 19 de M>;yo ú ltlm .0 
por el Sr. Juez de prim era instancia dto d istrito  del Go.Dg:,a * 
so de esta capital, *u demanda intoríent&l p^omovida^por 
Dona María A rn á íz Pozas sobre que se lá declaro • pobre 
l it ig a r  con D. Jo^é Alcázar Tejedor, sa empl^zr» á ios causis- 
ha bien tes fie éste, que lo  svn m  viuda Doñd Fi-anc.Lca Mora- 
t illa  y su h ijo  D. Lu is  A lo  ¿zar. pvira • que dentro do nueve 
d ím  comparezcan á contestar d icha denr&nda, parsonándose 
en form a.

Y  deseonociénríose el eciual dom icilio  de los fio-
mandador Do ñu- F ran c ‘:.-*ê  M ora tiíiay  D. Lu is Alee-zar, como 
cau>ahu bien fes de D. José Ah.-éz^r T^?je-or. se Íes-hace rít.iho 
emplazamiento por m edio de la pr•'ssfcn%*leédula, qu « se fijará 
en el sitio público río oo xtam.br e ¿ fu sertas a en la-GalCM^a- de 
U a d e id  y Diario oficial cD Avisas.

Ma ’ rirí 2 de Jum,- ríe 1908. = ;V .0 B .°-=R. Ooreg..=:E' í¡?m s- 
.rio, Griilhc'mo Pé.-«.•••?. fíe^iuiro. JG—281

M AD E1D—OH íkU BERI 
D. José Martillea iüuríqu¿-:z. Magistrado <16 Audi^ncbx trírrí- 

taria l á fa^ra úe e.-rí:& c-í-oitai y J-u>'Z de prim era iü á tiíic ia  
del d istrito  áe Chamberí de 1?¿ misma.

En virtud  del prc.-strnta-» aa aauacia p r tercera vez 3a muer 
te sin testar da X isab^ht H*\voUe y natural de
la v illa  de París (F f& f.eia), soker^, do cincuenta y mús añoi 
de sin que coustea ovfas cireünsfanerífcs, clomleiliada 
en m i*  Corte, en i* qu? fa lleció el día 24 de Agosto  de 1906, 
y ?•© lia mu j.or u ltim a voz a los parientes de diehs. ñuada 
para que comparezcan en e>:te Juzgado dentro de! térm ieo  de 
dos m e^a ¿ reclam ar m herencia; con. apercibim lenvo de t e 
nerle  por vacante ivi naaie ia solicita,

D&cm on Madrid á 4 de Jon io de 1908~José Martínez En- 
ríqiiez.= :An6a m í, Juan. P. Pérez. JO—282

M A D R1D—HOS PI0IO 
En virtud 4* p-'ovjrí^Bda del Sr. Juez do mptruecíóxi del 

del dbú-fiL; del H í'sp'too no t-sx.& Corte, ¿n en el día de 
hoy on eumpHmhuno á una earís o-rhen Joi T/ ounaJ Supe
rior, dimanan ve- de i a aegaída contra Ignz-do J. L ó rez
pen' se cítu ai testJgo D. Julio Ab^d CebAlitro, p^ra
que el día l.°  do Julio próximo-eomparazea aut© la Aud ien 
cia p rov incia l ríe esta Corte al acto dal ju ic io  oral da U«. ex- 
preside causa; bajo apercibim iento de ser declarado incurso 
de la m.ulta de 50 peseras con que s8 lo conmina,- sin perju cío 
de adoptarse o m s  dn;terminaciones á fin de ob ligada áe foc  ■ 
fcaar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Junio de 1908 = V . °  B = °~A le jan d ró  Bust^inan• 
te.— El E^eribaao, L icenciado Pedro Taracena.

JO -  5339
M A D R ID — L A T IN A  

En virtud  da previdencia dictada por el Sr. Juez de prim o 
r& instancia cki distxúto de la La tin a  de eMia Corte mr¿ fecha 
5 del actual, se saca por primera vez á Ja ren ta  en pública 
subasta una heredad de secano, erm yo, v iñ a  con algunos o li
dos y  bosque ©n su m avor parte, y una casa dentro de ja m is
ma, sen dada con t¡ núm. L ° , cuya finc^ está situada m  m 
pueblo de O lióla, partido j udíela! de Balaguer, y tiene de c«b i* 
la  240 hectáreas, 59 arcas y  79 «entiáreás, y linda ¿ Orlante 
ion- tie rra  ele D. Jasé María y ele D. Javier ds Dalmaus y  Ma- 
roto; á Mediodía cou tierras de D. Fausto Dalmaun y de Ma- 
rot, da la  heredad Obrut, con ios herederos de D. Pablo P a 
rís y  D. D elfín  Bañé, con él térm ino da Ganó y  oí,rae: al No**- 
ie con Isidro I?auí y  Oornudella, con Francisca Estero y  con 
isidro Olarat y í/j;rorí, y ee halla inscrita aa el R egistro da 3a 
propiedad fiel zartirío ría Bdágu&r, en el torno 956 del A rc M  - 
zo, lib ro  15, del pueblo de O lk lo , fo lio  135 vuelto, finen nú- 
aaero 268 trip licado.

Para ©I remate de la  rejeñad^ ñoca, que será dóble y  si - 
mulíánsa,, m  asta Juzgado d® la  La tin a  y en el. de igual ¿lase 
le í partido de Balaguer, se ha señalado el día 10 de Julio 
próximo venidero, y hora de las diez de su mañana, bajo el : 
;ipo de 40.009 peseras; y-se baea saber á los licitaú.-uas^que 
3ar& tom ar parte en A  rem ate deberán consignar en la  masa 
leí Juagado el 10 100 da hi expresada, cantidad; qu î no se
idm ltii’á postura infinuor n dQS terceras partes do la o^d.- 
jidsd tipo del remase; que si resultasen dos propoid;-iones 
gua/85í so abrirá nueva lic itac ión  entre los dos rmnat^ntes; ; 
jue el precio total del remate habrá da ser consignado á los 
>c3KMhas éiguientes ai da su aprobación, y que* los títu los de ¡ 
3ropiedad de la indicada finca, que han sido suplidos por i 
sertiüc&cicnes del R  'gh.tro de lA propiedad de Balaguer, ; 
jstan de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, y  con ; 
dios deberán con form árselos lid iad ores , sin que tengan d©- 
•echo á ex ig ir  ningunos otros, ¡

Madrid 11 de Juaio de 1908.= Y . °  B .°— T ra ss ie rra .^ E l Es- 
iribano, Juan García Inés. X — 978 i

M A D R ID — U N IV E R S ID A D  j
En providencia fecha 20 de A gosto  del año ú ltim o, dieta™

.a por ol Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  d® la 
Iniversidad de esta Corte ©n el incidente prom ovido por e l 
Procurador D. Ramón Calabria y  Botella, á nombre de Doña 
bárbara Lizaso Guezala, sobre que se la declaro pobre para ; 
itígár con D. An ton io  Gálvez Gómez, acordó adm itir, la de- ■ 
íanda y con ferir traslado de ella, con emplazamiento y  en~
pega de copias, al referido D. A n ton io  G álvez y  al Abogado

| del Estado para que en el término de nuev© días comparez- 
| can en autos y la contestasen: apercibiendo al primero que 
| de no verificarlo se sustanciará el incidente sólo con el Abo-
í gado del Estado.
| U ignorándose el scíual domicilio del Sr. Gálvez Gómez 
| cumpliendo lo-mandado en providencia del mismo Sr. JuezJ 
| f««b a  10 del &to;oaI, se le emplaza por medio de la presente á 
| cuyo fin 3a. expido y firmo en Madrid á 12 de Junio de 1908^= 
| El Escribano, Esteban Uozueta. JC—289*
| M A N R E S A
| Doctor D. Luís Píernavieja y  Soto, Juez d8 primera instan-
I de-M.anrcs-a y su ...partido,
I HBgo sabor qua. D. Aquilino Pinto. de Castro desempeñó 
| ititerh anienta Registro de la propiedad de^de el día 18 
| de Diciembre próximo pasado- h*st* el 18 de Enero de e.&te 
| .año., cuque e*sú al posesionarse el propietario, lo cual se 
| hace publico á las efectos de los artículos 306 de la ley Hipo- 
| -t©caria y 277 de su Reglamento; y además se cita á-los que 

tengan que hacer alguna reclamación para que la deduzcan 
ante este Juzgado ríe primera instancia dentro de los seis 

\ rneses siguientes á aquelía última fecha; pues pasado dicho 
té ñama se dr. volverá la ñ&nza que el interesado tiene consti
tuid», siendo el presente edicto el quinto de los seis que su- 
-eAsiv&tiasnte.s* han de publicar en la Gacjbta db  Ma d b id  y 
Bolriin oficial de la provincia de Barcdonñ*

| Darío en Mantesa á 22 de Mayo d̂ j 1998. = L u is  Piernavieja. 
El Secretario de gobierno,. Ramón Fernández. JC—273

M ULA
T>. José V k ítez Guampo, Juez da instrucción do este par

tido.
Por ol presente odUto se cita y Uama á Mariano Espinosa 

Piv- to?*. Fr?¡vKvsf::a kivUv&r Monedero y Antonio y Salvador 
Pardo Hurtado vecinos que fueron ríe esta ciudad, cuyo actual 
ríomseilso sé ignora, para que ei dí^ 13 de Julio próximo, y 
hro’s de ’a-, ojíee. eornpnr^xe^n ante la Sección primera de la 

| Audk-DC'k. provincial d* Muréis con al fin de asistir al ju i- 
| aío on&l de hi r^goida en el año 1903 por disparo y le-
Í  contra Fernando Gómez González, alias Chato; aper-
| Ai hiéndeles qué de no comparecer Jes parará el perjuicio á 
| que iug^r.

Por t a to , ' ruego encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como miht&res y á los agentes de la policía judicial, que 
ríe eosooíer A domicilio de referidos sujetos les citen como sa 
ínteres»; pu*a asi lo he acordado en cumplimiento á una or- 
d->x.\ de 1& Buperinri.ríad.

Dada «n Mola á 13 de Junio de 1908.=rJosé V ie itez— Por 
| su mandado, Vicente Isac. JO—5460
| NAVALCARNBRO
| D. Francisco Fernández B^runl v U rLzar A l daca, Juez de 
| primon* instan toa da v illa  de Nuval carnero y su partido, 
| Por e¡ pr^se-ut'» y último edicto se .anuncia la
I rouerts sin testar de Doña D o m i O s s o r i o  Otero, da sesen- 
| i-i y dos años Je ciad, so]te?a. Maestra d© primera enseñanza 
| el^m--Bhd. R^-tarrJ de Betnnzos, proviaeia"de la Coruña y ve- 
ú ciña qua f  -é d-á n r-5¡-yan Tin •?, de e§te partido, en donde fa- 
| i le fió el 8 ríe Maro del uño próximo pasado, y se cita, llama y 
| emplaza- ¿ los que se eresn non derecho á su herencia ®para 
| 0 ‘-to oom pnreseari ó deducirlo ante esta Juzgado, dentro del 
| término de dos •mmrug contados desde el siguiente día al de 
| la publicación do esta l Jama miento «n la Gaomta de Madbid; 
| bajo apercibimiento de teñese por vacante 3a herencia si, 
¡  nomo haat?i ab.oiu¿, no se presenta ningún aspirante á la 

m b'im i.
Di*do < n N:*.vU.oa?nf-ro á 6 de Junio de 1908,=:Fi*ancisco 

FarBández B8rr-a.l~A.ote mi, Licenciado Ramón Puertas.
JO—290

NOVELDA
D. Adolfo Ortiz-Casad o y Orejón, Juez de instrucción de 

l  efie partfia.
I Por m presente se tota.. Pama y emplaza á Tomás Brotóns 
1 Oar^.g-sn?1, Vicenta Ás->iislo Caseak-s, Daniel Valdés Ayala, 
| Luis Cantó Dávó, A n d id o  A h a ja ra  Cantó, José Castalio 
| Jovar, MaBuel Rorírígaí-z García. C^rme’o Pérez Chorro. An- 
| torfio Amorós Pomar»*s% Vicenta López Pastor* y Julián Hues- 
| ca Sirvent, euyaa ei’rcanstancn>s personales, naturaleza y v©- 
| ció dad de lo.» mistaos •<© Igno^., puraque dentro del término 
| de diez cíías- coñudos ríe^do i a Inserción de eí.te edicto en la 
| G aceta de Madbid, coniv'.a^ezcjxn ante este Juzgado á res- 
| pcmdar de los cargos que íes resultan en causa que se instru» 
I yo por el d-fiito á-< ja fgos prohibí-los, cometido en el pueblo 
| de Agost do o?-te partido judicial, el día 26 de Enero último; 
| bajo apw fifim ien to  que de no comparecer les parará el per*
I ju icio á qií* hubiere lu^ar.
| Dada eu N^velda á 10 m Junio de 1908.— Adolfo (M*iz*Ca- 
¡ sado.=De ?¿n oráuu, Frauc-iseo Canicie. JO—5350

I D. Adtofo Ortiz-C-i.¿ado y Orejón, Juez de instrucción do 
I este partido.
i Por el prfsent© h?igo sabe? que en el sumario qne se ins- 
j tru je  en este Juzgado por Jos a*fiitos de juegos prohibidos y 
t estsfá eont-'a Mariano riornández, de Madrid; Bernardo Her- 
\ nández Hurtado y Jo-i Martínez Rentero, de Villena, y  An- 
| tonio Oerdá'ü GotA?.áRz. a8 Áspe, por habar jugado al monte 
I y  ruleta en el local que o aúpa, 3a Sociedad Casino de Novel- 
l dn desde ol día 18 de Diciembre de 1905 hasta el 7 de Enero 
5 da 1906. y haber remltado que el aparato da la ruleta estaba 
■: arcumado rmrxt e.l juego poa los b'¿nqueros, cometiendo con ello 

©1 delito d.e es'ríHa .qua se persigue á cuantas personas juga~
; ron en di^ha tarnr/>rada, se ofrece á éstas, par ser mdeteriüi- 
\ nadas, el procQdi?Tueuto par el delito de estafa referido, pqva 
, qu© deuti-o dei térorríno de diez días, contados desde .la ip- 
¡ serció'o díú v-di ato om la G aceta  de Madbid, coúi-
\ parezcan ante este Juzgado á masifastar si quieren ó no 
l mostrarse part« en h* e^usa por el expresado delito de esta- 
! f*S y en. todo ezso si. renuncian ó no también á la ind-emniza- 
i cióu tovü. que en su caso puedan corresponclerJes; b»jo mper- 
: lúblDiüDto qurí de no c^mparecar les parará ©1 perjuicio á 
; que hubiere lüg*r,

D;ido r-n N ovcrída á 10 d-o Junio de 1908.== Adolfo Orfciz-üa- 
: sado.=Düsu orden, Francisco Oanieio. JO—5349

! N O YA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de la villa 
de No;,a y de.su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama, busca y  empla
za á los procesados Manuel García Santamaría, alias da IsL 
dro, de treinta y nueve anos de edad, hijo de Roque y de Ig -  
nacia, y José María Millares Segad©, hijo de José María y de 
ManueJa, ca ldos , m&rineros, naturales y vecinos del Puerto 
del Son, en esto partido, y de las demás que al final sa expre
sarán, para que dentro del término de treinta días comparez
can ante este'Juzgado á responder de los cargos que les resul
tan en oí sumario quo se Instruye contra los mismos y otros, 
sobre daños csumdos á la trainera Arca de Ncé; previniéndo
les que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les p ira 
rá el perjuicio que proceda.

A I propio tfijhpo Tiwgo y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y milit&rífs y agentes de 3a policía judicial procedan 
á la busca y  captura de les expresados s&jetos, poniéndolos,
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caso de ser h&Mdos, en la c á r c e l de esta v illa , á disposición  

dicho Juzgado, por haberse decretado su prisión.
Dada en Nova á 28 de A bril de¡ 19G8.=Goazalo P intos R ei-  

^o,z=:Por mandado de S. S ., José Manuel Morales.
Señas de ios procesados.

De Manuel García: estatmra baja, colev bueno, pelo y  h i
te  castaño, nariz y boca regalares, barba afeitada, viste  ch a 
queta de tela  azul, cam isa blanca, chaleco y paotalén  de 
paño negro, calza zapateness negros de becerro y  usa brina  
negra.

De José María Millares: estatura alta, delgado de cuerpo* 
¿olor buen©, pelo castaño, baarbilampiiK), nariz y boca regu
lares, tiene une catarata en el ojo izquierdo, v iste chaqueta  
de tala azul, cam isa blanca, chaleco y pasta lóa  de tarazón» 
negra, calza botinas d8 mate y usa beína negra.

JO—5462
PONTEVEDRA  

D . S lo y  A lonso Paz, Juez de instrucción de esta -capitó." 8 
Por la presente requisitoria cito , llam a y emplazo á Ma

n u el Marino Mato, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ig  no réndese m  paradero, consol fin de que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de-la in 
serción da la  presente en la  G a ceta  d e  M a d r i d  y BoleUn ofi- 
ckd de esta previne!*, comparezca en esta Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de d iligencias en causa que sede in s 
truye por el delito de hurto; apercibido que de no com pare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugr.r en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civi les como m ilitares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel d8 esta capital á disposición de este 
J&zg&do, de dicho procesado. v

Dada en Pontevedra *¿ 10 do A bril de 19Q8„=Eloy Alonso.
Ei Escribano, V&lentínKjarcía.

Sefsm y  circumtanciav.
Manuel Marino Mateo, de doce años de edad, hijo de Ptdrc 

y-Mari», natural y  vecino de esta ciudad, ausente en ignora  
do paradero. J €— 5469

PUERTO DE S&'MTA MARÍA  
En cum plim iento de carta orden de la  A udiencia provin

c ia l de Cádiz en causa por robo--contra, José Antonio Landero 
Murtal y otros, el Sr. Juez de instrucción  de este partido ha 
dictado providencia en el día de hoy mandando citar por 
-medio de la  presente,-^ue sa insertará en la G a c e t a  d e  M a -  
bbed y Boletín oficial de esta provincia, á los portugueses 

•:Juan"Hacimientó, .Luis S ilva , Manuel Marida y  A ntonio Via- |  
...gas, vecinos de Tevis&sde Villarreal (Portugal-), ú  fin de que ) 

el día 6 de Julio próxim o, á las ocho, comparezcan ante la I 
Sección  segunda de la-A udiencia provincial de Cádiz d  ob- f  
jeto  de que como testigos asistan al ju icio  oral de dicha can- % 
s&; apercibiéndoles que si no comparecen les parara el p sr- I 
ju ic io  á que hubiere lugar en derecho. *

Puesto dq Santa María 12 de Junio de 1908.= & l -Escribano, § 
L icenciado Á . R$m éii Montoya. -JO—5474 |

QÜIROSA |
B . José Morandeira R ico , Juez d@ instrucción  de la v illa  de |  

Q uiroga y su partido. |
Por el presente y térm ino de cinco días se cita , llam a y  |  

emplaza á las personas q u e en el mes de Marzo ú ltim o adqui- |  
rieron por medio de compra 26 cam isas de homb re y  m ujer, |  
unas de lienzo del pafc del de la  tienda, una saya de estam e- |  
ñ a  pardusca, un refajo-da lana hecho en el país y  otro dé ba- |  
yeta  encarnada, d é lo s  procesados Manuel, José, •Spifanio y |  
A sunción Pérez Rodríguez, naturales de V illardom ato y ve - |  
cinos de las Par&del&s, para que comparezcan ante este Juz- |  
gsído ¿ fin de declarar en sum ario que instruyo contra éstos |  
por robo de las prendan reseñadas y-otros efectos en la  noche |  
del 25 del mentado mes do Marzo, las que entregarán en este |  
dich o  Juzgado, donde quedarán depositadas m ientras no s e . I 
d icte resolución definitiva en el proceso; b*jo apercibim iento 1 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 1 

A l prqpio tiem po se suplica y  ruege á todas las A utorida- J 
des que ordenen á sus subordinados practiquen gestiones en- |  
cam inadas á averiguar el paradero de dichas prendas de 1 
ropa, remesándolas, caso de ser habidas, á este indicado |  
Juzgado. I

Dado en Quiroga á 9 de Junio de l f 9 8 .= José Morandeira |  
R ico .= B e-ord en  de S. S ., José Car bailo . JQ-^5358 j¡

REDONDELA |
D . Leo&sgario R ubín, L icenciado en D erecho y  Secretario |  

de gobierno del Juzgado de -Redondel». |
Por medio de la  presente cédula, y  en v irtu d  de providen- |  

c ia  de ayer, dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del |  
partido, D /J u lio  Salgado T rillo , ©m la pleca separada de do- § 
claración de ¡herederos abintest&to de Ferm ina V idal Barros, |  
vecina  que en sus días fué de la  parroquia de Santa María ¡j 
-del V iso, de este térm ino m unicipal, com® consecuencia-del |  
expediente da prevención de ahintestato de la m ism a, ia i -  ¡j 
ciado de oficio por esta Juzgado, com parecieron anta el ruis- |  
m o á fin de que sa les declare heredemos ablntestato de la so- 
bredicha Ferm ina V idal Barros, Juana y Josefa Ramona Ba
rros, A lonso, María Manuela Martínez Barros y María R osa
l ía  L ngo Barros y Baltasar Lago la r r a s , parientes colatéra- 
le s  dentro del euarfco grado, según los justificantes; y por sí 
hubiere otros que se crean con igual ó mejor derecho, se íes 
e íta  y llam a en debida forma para que dentro del térm ino de 
ísei s meses comparezcan 8n este Juzgado á re clamarlo.^

Y para insertar en la G aceta  de Ma d r id , en eum plim tan- 
1¡o á lo ordenado, extiendo la presente en Redondel a á 23 de 
Mayo de 1908.=L eodegario Rubín. JO—274

SA LD AÑ A
D. A ntonio Lora y  Baco, Escribano del Juzgado de prim e

ra  instancia de Saldaña y su partido.
Doy fe que en los autos de ju ic io  declarativo de mayor 

cu an tía  seguidos en este Juzgado á instancia de D. Paulino  
N&vares, en nombre de Doña María Cerezal Merino, contra  
D oña F lora González Rojo y otros, sobre pago de 10.000 p e
setas, se ha dictado la  sentencia cuyo encabezamiento y par
te  d ispositiva de la  m ism a dice así:

«Sentencia.—En la v illa  de Saldaña, á 22 de A bril de 1908. 
E l Sr. Juez m unicipal D. G uillerm o Vidal González, en fu n 
ciones de prim era instancia, asistido de su Asesor Licenciado 
D . E líseo Delgado; habiendo visto  estos aufco^ de ju icio  de
clarativo de m ayor cuantía sobre pago de cantidad, seguido, 
como demandante* por Doña María Cerezal Marino, v íu d s, 
m ayor de edad y vecina de C&rrión de los Co-ndes, y en su 
defensa y representación el L icenciado D. Ignacio Herrero 
A bia y el Procurador D. Paulino Nevares, contra Doña Flora 
González Rojo, por sí y  como madre y legal representante de 
su  hija menor Doña Florina V illanueva González, vecinos 
residentes en Herrera de Río Pisuerga; Doña E rnestina V i
llanueva González, soltera, mayor de edad y del m isino do
m icilio; Doña Justina V illanueva González, casada con Don 
Manuel Rey Izquierdo, vecinos de B&rruelo de Sí¿ntülán, de 
fendidos y representados por el Licenciado D. Marcos A gui
lar Gallego, y  actualm ente por el Letrado D. Pantaleón Gó< 
mez Casado y Procurador D» Federico Martín Reaín y contra

GriSa Ernestina V illanueva González, mujer da Adelardo 5 
ftache, y Doña Aurea V illanueva González, mujer de D. Je • ? 
;ús Rublo Cclomn, y por su defunción contra éste, como pa- * 
iré de sus hijos menores Doña Aurea, D. Jesús y Doña L o- \ 
reto Rubio V illanueva, residentes todos en Madrid, y ambos \ 
declarados ©n rebeldía; y  ̂ i

P arte dispositiva .—Fallo que debo absolver y absuelvo H f  
brementc n Doña Flora González Rojo y sus hij^s Doña F io - I 
riña, Doña Ernestina, Doña Justin a , Doña H erm inia y Doña jj 
Aurea V illanueva González, y por defunción de ésta á sus ! 
hijos menores Doña Aurea, D. Jesús y Doña Loreto Rubio j 
V illanueva, de la presunta demanda contra ellos seguida por jj 
Doña María Cerezal Merino, sobre pago de 10.000 pesetas é $ 
intereses al 6 por 100' desde Enero de 1906, y condeno á la  j 
D oña María Cerezal ¿ perpetuo silencio en cuanto á ellas 1 
por dicho crédito, condenando así bien á la m ism a Doña f  
María á la indaiüniz&eión de perjuicios causados y que se !j 
causen por esta referida demanda á dichas demandadas, y  í 
en todas lrs costas por ella á las m ism as causadas. |

Declaro que debo mandar y mando alzar el embargo pre- | 
ven tivo  causado y-pondiente en bienes de las dem andadas, ¡ 
procediéndose una vez firme esta sentencia á efectuarlo por | 
lo s medios procesaos oportunos. í

bY  mediante la rebeldía de las demandadas Doña H erm i- | 
nia V illanueva González y los hijos menores de Doña Aurea | 
V illanueva González, Doña Aurea, D. Jesús y Doña Loreto | 
Rubio V illanueva, en la patria potestad de su padre, D. Jesús | 
Rubio Colonia; nociiíquess esta sentencia en cuanto á éstos | 
©n la forms. de lev en los estrados del Tribunal y  periódicos ¡ 
oficiales. ~ 1

A sí «por esta m i sentencia y con dicho m i Asesor, lo pro- i 
nuncio , mando y firm o,^ G u illerm o  V idal. =  Licenciado |  
Blisec Delgado. |

P ronunciam iento.—Dada, leída y publicada fué la senten- |  
fencía  que antecede por los los Sres. Juez y Asesor que en la I 
m um a se indican, estando celebrando audiencia pública en |  
este día,_de que doy fe. |

Saldaña 22 de A bril de 1 9 0 8 .= Ante m í, A. Lora y Baco.-» |  
El encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia in -  & 

serta concuerdan con su original, al que me refiero. ¡
'Y en cum plim iento de lo mandado pongo el presente, que i 

que firmo en Saldaña á 23 ¿ # 5  Mayo de 1908 .=A . Lora y Baco. 1
X  973 i

SAN FERNANDO  
D. Cándido Marina Ontosc, Juez de instrucción  de esta J 

ciudad. I
Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo á M&-  ̂

m iel Palacio González, hijo de Ramón y Dolores, de estado ¡ 
casado, de Guaronta y seis años de edad, natural de Prado dtd ¡ 
Rey, partido de A rcos, provincia da Cádiz, de ocupación jor- \ 
nalero, y  vecino que fué de esta población, para que en el j 
térm ino de diec dí*s?, contados cLsde el sigu ien te ai en que j 
aparezca í& presente inserta en la G a ceta  be Madkid y Bo- j 
$etín oficial de esta provineis, comparezca en este Juzgado con j 
el fin ’de notificarle el auto de prisión que contra eí m ism o ¡ 
ha dictado con facha 21 de Marzo ú ltim o la A udiencia pro- j 
v in cia l en el rollo de la causa que se le sigue por atentado y 
lesiones, señalada con el núm . 181 del año 1906, é ingresar  
en la cárcel pública de este partido, á disposición de la  S u 
perioridad, como comprendido en el núm . 3 .° del art. 835 de 
ía ley de E njuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento que j 
de no efectuarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y I 
se le  declarará en rebeldía.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto c iv iles como m ilitares, ordenen á los in 
d ividuos á sus órdenes procedan á la busca, captura y con
ducción á la  cárcel de este p artid o , á disposición de la  
A udiencia provincia l, del expresado individuo.

Han Fernando 28 de A bril de 1908.=G ándido M arina.=E1  
Secretario, F . Pereda. JO—5361

SAN ROQUE
D 0 Jesús González Gros, Juez de instrucción  da la  ciudad  

de San Roque y  su  partido.
Por la  presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al p ro

cesado conocido por el C hirri, vecino que fué de La L ínea, y  
cuyo ¡actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria  
en el sum ario que bajo el núm . 64 del año 1908 se sigue con
tra el m ism o por delito  de lesiones; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el per
ju icio  á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y  á 
m i disposición o del referido procesado.

San Roque 10 de Junio de 1908.=Jesús Gonzá3ez„=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—5368

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de prim era instancia de 

: esta v illa  de Santoña y su partido.
! Por el presente segundo edicto se cita  y llam a nuev&men- 
! te á D. Ricardo Diez Arnáiz, de vein tisiete años de ©dad, 

hijo leg ítim o 4e D. Tomás Diez Santam aría y Doña María 
; P ilar A rnáiz Blanco, natural de R íotuerto, de donde era va- 
j ciño, el cual se ausentó en el año 1899, ignorándose su actual 
i paradero, y á todos los que se crean con derecho á la  adm inis- 
I  tración de sus bienes, ñ  aquél no se presentar?, p»ra que en 
I el térm ino de dos meses, á contar dasda el siguiente día al 
I ©n que tenga lugar la inserción de esta edicto en la G a c e ta  
I bjb Mabbid, comparezcan anta este este Juzgado ¿ deducir en 
j forma las acciones que les competan; pues así lo tengo acor- 
! dado en providencia de hoy, recaída en v irtud  de escrito pre- 
j sentado pos* el expresado D. Tomás Diez, como padre del Don 
I Ricardo, siendo el que hasta ahora reclama la adm inistra- 
j cíón  de bienes de su repetido hijo.
| Dado en Santoña á 13 de Junio de 190S.=M ariano C iri- 
; q u ián .= P or  mandado de S. S .v Sebastián Olazábal.; ^ __9 0 9

i SAN VIGENTE DE LA  BARQUERA
; D. Julián Argüaso y T«rán, Escribano del Juzgado de p r i-  
j mera instancia de Sao V icente de la Barquera.
) Doy fa que en el pleito ordinario de mayor cuantía que se 

dirá f.e dictó la  sentencia cuyo snc&bazamiento y parte d is
positiva  son como sigue:

; «Sentencia.—En Sati Vicenta da la Barquera, á 29 de-Mayo 
de 1908, el Sr. D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de p r i
mera instancia de esta partido, habiendo visto  estos ausos, 
ju icio  declarativo da mavor cuantía, entra partes, como de- 

S m andante, D. Anastasio Martínez Sáachez, de treinta y cua
tro años de elad , soltero, com erciante, vaoino de Prellezo,

■ que ha sido declarado pobre, representado por ri Procurador 
D. A ntonio Moheda de la Vega Inclán y defendido por el 
Letrado D. A ntonio Pérez del Malino y V illavaso, y como  

A demandados, D. José Díaz No riega, mayor de edad, casado,
*• labrador, de la mi«ma vecindad; representado, prim ero, por 

el Procurador D. Juan Manuel López Losada y  defendido 
L por el Letrado P, Eloy de Mier y Sánchez, y después por sí

m ism o y por el tam bién Lbtr&do D. Manuel González S á n 
chez, y  contra Doña Florentina Sánchez y Sánchez, de se 
tenta  y dos año*, viuda, labradora y del propio vecindario, 
que se halla constitu ida en rebaldia, entendiéndose en cuan
to á ella  las d iligencias en los estrados del Juzgado sobre 
nulidad de una inform ación posesoria y reivindicación de 
fincas;

Fallo que declarando no haber lugar á la demanda in ter
puesta por el Procurador D. Antonio Moileda, en nombre de 
D. Anastasio Martínez Sánchez, debo absolver y absuelvo de 
ella á los demandados D. José Díaz Noriega y Doña F loren ti
na Sánchez y Sánchez, con im posición de todas las costas al 
demandante, á excepción de las causadas desde la suspen
sión de estos autos hasta que ésta se alzó, que se im puso  
el que provee, reservando ai referido A nastasio Martínez su  
derecho para reclamar la parte de herencia que de su padre 
D. Manuel María Martínez Díaz pueda corresponderle en su  
día. Se alza la retención y embargo de bienes de José Díaz No- 
riega, hecha con fecha 11 de Marzo del año actual, librándose 
con tal objeto mandamiento al Sr. R ;gistrador de la propie.- 
dad de esta v illa . Y se advierte ai actuario D Julián A rgües 
so y Terán que en lo sucesivo cuíde de dar cueta de las d i
ligencias en que intervenga en los plazos que la ley  deter
m ina.

A sí por esta mi sentencia, que será notificada en cuanto ¿ 
la demandada Doña Florentina Sánchez y Sánchez en la for* 
ma que determ ina el ari. 769 de la ley de Enjuiciam iento c i
v il, definitivam ente juzgando, lo  pronuncio, mando y firmo. 
Ensebio Manteóla.

P u b licación .—Leída y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Eusebio Manteóla y  Suárez, Juez de primera  
instancia  de este partido, estando celebrando audiencia p ú 
blica en San V icente de la Barquera dicho día, mes y ano, de 
que doy fa .= A n te  m í, Julián Argüeso.»

Y para su inserción en la G aceta db Ma b s io , ¿ los efectos 
del art. 769 de la ley de Eojuiciam iento c iv il, respecto á la  
notificación de la demandada rebelde F lorentina Sánchez y 
Sánchez, expido el presente en San V icente da la  Barquera á 

¡ I.° da Junio de 1908.=Julián  A rgüeso. JO—275
¡ TORO
! Para cum plim iento de lo mandado en una carta orden de 
I la  A u d iesc ia  provincial de Zamora, procedente de causa que 
j se instruyó en este Juzgado y mi actuación por ei delito de 
i hurto cantra N atalio  Galán Hervás, vecino de P iñero, ha 
| acordado el Sr. Juez de instrucción  de este partido en provi- 
j deneía de esta fe ;ha que comparezca anta expresada A ud ien 

cia provincial José Jaime de b?, Calle, vecino cíel Pinero, hoy 
\ en ignorado paradero, en conce ato de testigo . ¿ las sa lo n es  
\ del ju icio  oral de indicada causa, señalado para e' día 7 del 
i. próxim o mes da Julio, y hora de las once de su m^ñan*; baje 
\ apercibim iento de que si no comparece la parará el perjuicio  
l procedente en derecho.
1 Y para que sirva de citación en forma al Jo?é Jaime de la 
l Calla y su inserción en la  Gaokta d e  Mabbid, expido y firme 

esta cédula en Toro á 11 de Junio de 1908.= E i  Secretario ju  
dieial, L icenciado Adolfo R odríguez. JO—5382

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudac 

de Tortosa y su partido.
Por eí presente edicto se c ita , llam a y emplaza al procesa- 

|  do Roque Araguz Bel, casado, mayor de edad, vecino de 1í 
I Cenia, que hacía de ordinario desde dicho pueblo á esta ciu- 
|  dad y viceversa, y cuyo actual paradero se ignora, pan  
I que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la in  
I serción del presente en la Gaceta de Ma b b id , eomparezci 

de rejas adentro en la  prisión preventiva de esta ciudad a 
objeto de notificarle el auto de procesam iento y de prisió: 
y recibirle declaración indagatoria en la causa crim inal qu 
se le sigue sobre estafa de 255 pesetas 50 céntim os á su  con  
vecino José Romeu Sabaté; bajo apercibim iento de ser de

I
 clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar e] 

derecho.

A l propio tiem po encargo á todas las A utoridades civile; 
y m ilitares y  á los que constituyen la  policía jud iria l, pro 
cedan á la busca, captura y conducción ¿ esta prisión p re
ventiva de dicho procesado Roque A rsgu z Bel.

Dado en Tortosa á 30 de Mayo oe 1908.=B runo Fariña.— 
Por mandado de S. S ., por Quinzá, Enriaue L. Sánchez.

_________________   ̂ JO—5383
D. Bruno Fariña, Juez de instrucción de Tortosa y su par 

tido.
Por el presente edicto se c ita , llam a y emplaza al procesa 

do Roque A raguz y Bel, casado, mayor de edad, vecino de h 
Cenia, ordinario de dicho pueblo á esta ciudad y viceversa  
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér  
m ino de ocho días, á contar desde la inserción del presentí 
en la G a ceta  de Mabbid, comparezca rejas adentro de la¡ 
cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de notificarle e 
auto de procesam iento y de prisión y recibirle deciaraciói 
indagatoria en la causa crim inal que se le sigue sobre estafi 
de 2.583 pesetas 75 céntim os á D. Martín M&ffcorell G sreía  
vecino de la C<mia; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el R?*y Don A lfon  
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en el mío ruego 2 
encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares y á los qui 
constituyen la policía ju d ic ia l procedan á la busca, capturj 
y conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesad* 
Roque Arpguz Bel.

Dado en Tortosa á 7 de Junio de 1908.=B runo Fariña. =  
Por m sndado de S. S ., Isidoro Sabater. JO—5384

D . Bruno Fariña Taléns, Juez de prim era instancia de Toi 
tosa y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se vien  
siguiendo expediente gubernativo en virtud de la  so lic itu  
que en su día presentó D Juan Ginés de Sepúlveda Herrerc 
natural y vecino de la v illa  de Pozoblanco, hijo del hoy di 
funto D. Fernando de Sspúlveda, R egistrador de la propie 
dad que fué de este partido, y  que falleció en estR ciudad c 
día 28 de Agosto de 1906, en el ejercicio de dicho cargo, ha 
hiendo servido el m ism o con anterioridad al de este partid 
en los R egistros de Pozoblanco y L ucena, y á fin de que s 
devuelvan á los herederos del expresado finado la fianza d 
8 500 pesetas que tm ía  prestadas para el desem peño del car 
go y á disposición del Excm o. Sr. Presidente de la Audien  
cia de Barcelona, cuya fianza responde de los mencionado 
dos R egistros, además del de éste.

I
En su v irtud , he acordado de oficio por providencia del dí¡ 
de ayer se anuncia  por cuarta ví>z en la G aceta  d e Ma ^bij 
y en el Boletín oficial de esta provincia, de las de Córdoba ; 
Murcia, de conform idad con lo dispuesto en el. art 277 de 
R eglam ento para la ejecución de la ley Hipotecaria, con e 
fin da que todos los qus tengan que deducir alguna reclama 
ción lo verifiquen ante el Juzgado correspondiente en el pía 
zo fijado en dicho artíeulo, pues de lo contrario les parará e 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 12 Je Junio de 1908.=B runo Fariña. = 
Por mandado d eS . S., Licenciado Paulino Maldonado, Escri 
baño Secretario. JC—292
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P op la pressnts, en v irtud  de providencia dictada por e l Sr. Juez de prim era instancia de esta villa y su partido con facha 9 del actual en los autos civiles de juicio declarativo de menor cuantía, promoví ios por el Procurador D. Francisco Arnáez del Pozo, en nombre y representación de Don Francisco Guerrero Vían», vecino de Madrid, contra D. Pe dro Teullet Resino y otro, también domiciliado en Madrid, hoy ignorado su paradero, ¿obre que dejen a disposición del prim ero una Anca, se emplaza ai referido D Pedro á fin de que compare! ca y conteste á l i  demanda dentro del térm ino de doce días, contados desde el s^u ien te  á la publicación de esta cédu'a en el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  de M adrid; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lutírnr.Torrijos 9 de Junio de 1908.:= V o B .°= E i Juez de trím era  instancia, L e jv a .= E l Escribano, Lino M artín. X —974 
VILLADIEGO

D. Julio González Rico, Juez municipal de Villadiego, en funciones de p im era instancia por uso de licencia del p ro pietario .Por el presente edicto hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Urbano Hidalgo Caballero como m andatario de los htrederos de D. Esteban Espinosa Escobar, R eg istrador de la propiedad que fué de esta villa de Villadiego, se ha solicitado la devolución de Ja flam a que tenía prestada por razón de su cargo como tal Registrador.Lo qutf se anuncia oor quinta vez en cum plim iento de lo prevenido en el a rt. 306 de la  ley Hipotecaria, á fia de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contar el referido Registrador D. Esteban Espi
nes* Encobar.Dado en Villadiego á 30 de Mayo 1908.=Julio González 
Rico.—Por su mandado, Máximo A. Linares. JO—276

D. Baltasar Antón Tobes, Juez municipal supleuta detesta villa de Villadiego, en funcionas de instrucción de la misma y su partido por uso de licencia riel propietario é indLposi* cíón del S*. Juez m unicipal, como encargado de la ju risd ic
ción ordinaria del mi>mo.Por la presente requisitoria h^go sjjber que. en cum plimiento de carta  orden de la Audiencia provincial de Burgos, referen teá la causa que ante la misma pende por h s ones, en treo íros, contra José Miiián Reviila, vecino de esta villa, tengo acordado citar por medio de la G a c s t a  y Bolttín oficial de 1* provincia á Lorenzo Yágüez Torno y Coniíantino San Milláu H errera, comediante am bulante el primero, jornalero y vecino de esta vil;a el segundo, y en la actualidad ambos de ignorado paradero, cuyas demás circunstancias se ignoran, con el fin de que comparezcan ante dicha Audiencia el día 26 de Junio corriente, y hora de las once, en cuyo día y hora darán principio las sesiones del juicio oral en dicha 
causa, en la que figuran como testigos.Y para que tengan efecto Iss citaciones acordadas por m edio de la G a c e t a  y  Boletín oficial ds la  provincia y puedan comparecer en el día y hora señalados ante expresada A u diencia y al objeto indicado, expido i a presente en Villadiego á 8 de Junio de 1908.=Baltasar A n tó n .= P o r su m anda
do, Máximo A. L inaras. JO —5397

Juzgados m u n ic ip a les.
MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia dictaba en el expediente de ju i-  cia verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 783 de orden del año actual por hu rto  á D. Gregorio P radera Lozano, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  paradero, para que el dA 27 del mes de Junio actual, ¿ las ocho y  media horas del mismo, comparezca ante la sa ’a audiencia da esto Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Luis Aristizábal y D. Domingo M artínez, y pa^a en su caso, c^mo suplentes. D. José Manuel Aris- tizahül y D. Jacoho GonzáUz, el cual se halla sito en la calle dal Barco, núm. 26. íeguüdo. p&ra .1a celebración del juicio , al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en Ja inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que haya lugar 
en derecho.Y para que sirva de citación en forma al expresado Don Gregorio Pradera Lozano, expido el presente par * su in s e r ción en la Ga.oet&  d r  M a d r id , que firmo en Madrid á 8 de Jua¡o *Je 1908.=V.° B.°—Ei .Juez m unicipal, José Luis Ponce de León— Ei Secretario. Clemente de Oro. JO—5265

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada *n el expediente de ju i 

cio verbal de faltas seguido en es ce Tribunal bajo el núm ero 1.063 -le vrd^n del año seto al por lesiones contra Rafael Muñoz Astorga, se ha acordado se cite á éste por medio del presante, en atención ¿ ignorarse su actual domicilio y pa 
radero, p ra que el día 25 del m«s &etu?l, á las diez horas del misma, comparezca ante la sal* audiencia de este Tri- j 
huna!, del que, forman parte, «,n concepto de adjuntos los se- I ñor*s D. Valentín Gómez y D. Autopio López, y para ea su cuso, como suplenf.es, D. Francisca de Asís y D. Manuel Gó- m^z. el cual se hslU  sito i*7i la calle de la Esgrima, núm. 2, principa', pa*a la celebración riel juicio, hI cual deberá con- cu M r ’ »cora panado de Jos testigos y demás medios de prueba de que míente valerse; fn  Ja inteligencia que ese no ve r i ficarlo Je parará el perjuicio á que haya luga? en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Rafael Muñoz A storg*, expido el presenta r-a?* su inserción en 3a G aceta .’»« Madrid, que Armo en Madrid ¿ 6 (Je Junio de 1908.= 
V.° B .°=A . Ortega y S o!er.=E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—5271

En virtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 932 de orden cel año actual por lesiones á Consuelo García González, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 25 del mes actual, á Jas diez hora3 del mLmo, comparezca en la sUa audiencia de este Tribunal, Ce! que forman parte, eu concapto de adjuntos, los señores D. Valentín Gómez y  D. Antonio López y para en su caso, corno suplante.?. D. Francisco d« A >ís y D. Manuel Gómez, 
ei cuU halla sito eu la cal ¿a de la Esgrima, núm . 2 p rin cipal. para * Crtií-bración del iuicio, ai cual deberá concurrí*, acompañada de los testigos y d«más medio* de prueba de que intente valerse; eu !a inteligencia que de no verificarlo 1* parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.Y para que sirva da citación en forma ¿ Consuelo G arcía González, exp do la presente para su inserción en la Gaceta !Madrid, que firmo en Madrid á 6 de Junio de 1908.=Viato i Bueno. =A . Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente, Grego
rio Este an. JO — 5270 j

En v ir tu i  de previdencia dictada «»n el expediente de juicio  verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm . 989 de orden del año actual por lesiones á Pedro H errero contra

Cristóbal Grana y otros, se ha acordado se cite al primero por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 25 dei mes corriente, á Jas diez horas del misino, comparezca ante 3a sala audiencia de este Tribunal del que íx rman parle, en concepto de 
adjunto*, ios Sr*-s. D. Valentía Gómez y D. Antonio López, y para en su caso, como suplentes, D. Franci.deo de Asía Ruano y D. Manuel Gómez, ei cual te hall a sito ea Ja calle do la Esgrima, núm . 2 , principal, par» la celebración cel ju icio, ai cual deberá concurrir, a cornea ña: o de los testigos y demás medios de prueba de que in tente valerse; en la in teligencia que de no verificarlo ie parará el perjuicio a que ha va lugar en derecho.Y para que sirva *le citación en forma á Pedro H errero, Encarnación Prado, Ju lia  Graz y José, alias el Pedrin, expi* do el presente pa/a mi inserción en L G ace ta  de Maobid, que firmo en Madrid ¿ 6  de Junio de 1908.™ V.° B.°s=*A. O rte ga y Soler.=EL Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—5269
En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de j u i cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo e). núm ero 940 de orden del año actual por lesiones á Francisco A i- c&laguirre contra Consuelo Cid, se ha acordado te cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 25 del mes c o rriente, ¿ la s  diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Valentír; Gómez y D. Antonio López, y para en su caso, como suplentes, D. Francisco de Asís Ruano y D. Manuel Gómez, el cual se halla sito en la calla de la Esgrim a, núm . 2, principal, para. 3a celebración del ju i cio, al cual deberán concurrir, acompañados de ios testigos y demás medios de prueba de que intenten  valerse; en la in te ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hava lugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á Francisco A lca- 

lugairre , Consumo Cid y Modesto Rico, expido el presente para su inserción, en la  G a c e t a  de M a d r id ,  que firmo en Madrid á 6 do Judío de 1908 .= V .° B.0= A . Ortega y S o te r .=  
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. jO —5.268

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo ei núm e ro 932 de orden del año actu&l por lesiones ¿ Consuelo G arcía contra Salvador Pérez, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 27 del mes corriente, á las diez hor»s del mismo, comparezcan anta la sala audiencia de este Tribunal, del que for man parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Valentín Gómez y D. Antonio López, y para en su caso, como suplentes, D. Manuel Gómez y D. Antonio López, el cual se halla sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2 , p rinc ipal, para la celebración del juicio, al cual deberán concurrid, acompañados de Jes testigos y denús medies de prueba que intensan valerse; en la inteligencia que da no verificarlo les parará ei perjuicio que haya lugar en derecho.Y psra que íirva  de citación en forma á Consuelo García y Salvador Pérez, expido el presente para su inserción en la G a - ob ta  db Ma d r i d , que firmo en Madrid á 7 de Junio  de 1908. V.° B °= A . Ortega y Soler. = E i Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—5272
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de fallas seguido en este Tribunal bajo el núm . 1.111 de orden del año actual por lesiones á H ortensia Fernández contra Felipe Torres Losada, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual dom icilio y paradero, para que t i  día 26 del mes actual, á las diez horas dei mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto da ad jun to s ,. los Sres. D. Valentín Gómez y D. Antonio López, y p a ra  en su caso, como suplentes, D. Francisco de Asís Ruano y Don Manuel Gómez, el cual m  balia sito en 1* calle de Ja Esgrima, núm ero 2 , principal, para 3a celebración del juicio, al cual deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás m edios de prueba de que inten ten  valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á H ortensia F ernán dez Martínez y Felipe Torres Lósa la, expido el prei ente para su inserción en la G a c e t a  de M a d r i d , que firmo en Madrid ¿ 9 de Junio de I908.=V.° B .°=A . Ortega y S o ler.= E ! Secretario  suplente, Gregorio Esteban. * JO — 5273

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm . 1.205 de orden del año actual por malos tra tos  contra  Manuela M anehum a y Francisco Pajarón, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 27 del mes corriente, ¿ las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que form an parte , en concepto de adjuntes, los señores D. Valentín Góniv.z y D. Antonio López, y para en su caso, como suplentes, D. Francisco de Asís y D. Manuel Gómez, el cual se halla sito en la calle de la Esgri ma, núm . 2 , principal, para la celeb raron  del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás m edios de prueba de que in tente valerle; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Francisco Paj&rón Parada, expido el presente para su inserción ea la G ace ta  d e  M adrid, que firmo en Madrid á 9 de Junio  de 1908 = V is to  B u e n o -A . Ortega y S o le r.= E l Secretario suplente. Gre gorio Esteban. JO—5274

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio  verbal de faltas seguido en éste Tribunal bajo el núm . 1.080 de orden del año actual por infracción contra Felisa Montero López, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 27 del mes actual, á lus diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. ü .  V alentín Gómez y D. Antonio López, y para en su caso, como suplente?, D. Francisco de Así> Ruano y D. Manuel Gómez, el cual 
se halla  sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p rincipal, para la celebración del ju ic io , al cual deberá concurrir, acom pañada délos testigos y demás medios de prueba de que intento valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á Felisa Montero López, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , que firmo en Madrid ¿ 9 de Junio de 1908.=Visto B ueno=A . Ortega y Sol0r .= E l  Secretario suplente, Grego- 
río Esteban. JO—5275

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm . 1.151 de orden del año actual por hu rto  con tra  Jenaro Alvarez Molina y José Eiorza Chapástegui, se ha acordado se cite ¿ ambos por medio del presente, en atención » ignorarse su ac tua l domicilio y paradero, para que el día 27 del mes actual á las diez horas del mismo, comparezcan ant8 3a sala audiencia de este T ribunal, de! que form an parta, en concepto de adjuntos, Ig sS ivs. D. Valentín Gómez y D. Antonio López,para en su caso, como suplentes, D. Manuel Gómez y Don Francisco de Asís Ruano, el cu^l S3 halla sito en ia calle de la  Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del ju icio , al cual deberán concurrir, acompañados da los testigos y demás medios de prueba de que inten ten  valerse; en la in te li
gencia que de no verificarlo les p arará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y p*ra que sirva de citación en form a á Jenaro Alvarez Molina y José Elorza Chapástegui, expido el presente para su inserción en 3& G a c e t a  d »  M a d r i d , que firmo en Madrid á 11 de Junio de 1908. = V .°  B.®=A. Ortega y S o ie r.=  El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO — 5402
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm . 1.223 de orden del año actual por insultos contra Rafael Cardín y Serafina Pérez, se ha «cordado se cita & ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 27 del mes corriente, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los señores D. Valentín Gómez y D. Antonio Gómez, y para en su caso, como suplentes D. Francisco de Asís y D. Manuel Gómez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2 t p rinc ipal, para la celebración del juicio, al cual deberá co n cu rrir, acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la  inteligencia que úq no verificarlo la  parara el perjuicio á que h ay a iug ar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma á Serafina Pérez, expido el presente para su inserción ea la G a c e t a  d e  Ma -  

d h i  que firmo en Madrid á 11 de Junio de 1908. = V .°  B .° =  
A. Ortega y S ú er. =  El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO —5404MADRID—LATINA

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en e?te T ribunal bajo el n úm ero 1.320 de orden del ano actual por supuesto h u rto  contra María González Pérez, alias Cuata, de vein ticuatro  años, solté?», sin domicilio se ha acordado se cite ¿ ésta por msdio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  paradero, para que el día 1.° del mes de Julio próximo, á las ocho horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Matías del Nido Torres y  D. Miguei. Pardo Robles, el cual se halla sito eq 3a calle de las Maidonadas, num ero 11, p r in c ip é , pAr* la cdebr&cióa del juicio, al cual deberá concu rrir, acom pañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la  inteligencia que de 
no verificarlo la parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la  referida M aría González Pérez, alias 3a Chat», expido el presente para su inserción en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á  13 de Junio  de 1908.=V.° B.°=*Juan M. F e rre r .= E i Secretario , J. Ju lián  F. García. JO—5403
J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .

FERROL
D. Luis Olio Alvarez, segundo Teniente del regim iento Infan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r dei mismo.Habiendo faltado á Ja concentración dispuesta por Real orden de 13 de Ju lio  ú ltim o (D. O , núm . 152) el cabo de este Cuerpo Alberto Baamonde de Méndez, hijo de D. Manuel y de Doñ* Catalina, natural de Mond- Sedo, A yuntam iento da ídem, provincia de Lugo, nació en 4 de Febrero de 1883, da ofLio estudiante, avecindado en su puablo, soltero, es ta tu ra  un m itro  675 m ilím etros;

 ̂ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s ticia, m ilitar, por ia presento Hamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, ¿ contar desde la fes ha. de su publicación en el Boletín oficial de la p ro vincia y G a c e t a  d r  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento da ser declarado rebelde no compareciese en dicho plazo, s iguiéndole el perjuicio que h&ya lug ar.
A su vjíz, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  

requiero á todas las Autoridades, tan to  c iv ik s  como m i l i a res y á los agentes de policía jud icial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca del m encionado individuo, y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ©n providencia de este día.
Ferrol 19 de Marzo de 1908.=E1 segundo Teniente, Juez ins truc to r, Luis Olio. JG — 1344

ANUNCIOS OFICIALES
Compañia general de Tabacos de Filipinas.

Obligaciones.
Celebrados en el día de hoy los sorteos de amortización de ob igaciones que ae han anunciado, correspondientes á los vencimientos da 1.° de Julio próximo, han resultado amortizadas las siguientes obligaciones:

E m is ió n  d e  1891.
Números: 421 á 430, 541 á 550, 591 á 600, 1.331 á 1.340, 3.031 á 3.040, 4.761 á 4.170, 4.851 á 4.860, 5.061 á 5.070,5.211 a 5.220 5.641 á 5.650 , 7.621 á 7.630, 8.041 á 8.050,8.391 á 8.400 8.421 á 8.430, 9.681 á 9.670, 10.001 á 10.010, 11.301á 11.310. 11 9 31á 11.940, 12.301 á 12.310, 12 .491á 12.500,13.711 á 13.720. 15.911 á 15.920, 16.501 á 16.510, 16.761 á 16.770 17.631 á 17.640, 17.801 á 17.810, 18.381 á 18.390, 18.981 á 18.990, 19.081 á 19.090, 19.591 á 19.600, 19.841 á 19.850, 19.861 á 19.870 y 19.911 á 19.920.

E m is ió n  d e  1902.
Números: 1.061 á 1.070, 1.541 á 1.550, 3.281 á 3.290, 3 .7 81 á 3.790, 4 2 81á 4.270, 4.701 á 4.710, 5.741 á 5.750,6.491 á 6.500, 7.801 á 7.810, 8.711 á 8.720, 9.431 á 9.440,9.631 a 9.640, 10.081 á 10.090 y 12.851 á 12.860.

E m is ió n  d e  1903.
Números: 141 á 150. 2.701 á 2.710, 2.791 á 2.800, 2.891 á 2.900, 6.721 á 6.730, 7.321 á 7.330, 8.121 ¿ 8.130, 9.721 á
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9.730. 11.601 á 11.610, 11.641 á 11.650, 11.831 á 11.840, 
12.161 á 12.170, 12.261 á 12.270, 12.601 á 12.610, 14.441 á \ 
14.450, 15.741 á 15.750, 17.161 á 17.170, 18.471 á 18.480 y | 
18.601 á 18 610.  ̂ |

Desde el día 1.° al 31 de Julio próximo, y en adelante, los l 
lunes y juayes de cada, semana, se pagarán pesetas 500 por l 
cada obligación amortizada, salvo la deducción que puede ! 
corresponder por prima de amortización, según la última eo ¡ 
tizañón de las mismas antes de su vencimiento, y pesetas ] 
5.625, menos l»s deducciones que correspondan per razón de 
impuesto de utilidades y timbre, por cada uno de los cupo
nes núm. 68 do la emisión da 1891, núm. 25 de la de 1902, y 
número 19 de la de 1803: en el domicilio de la Sociedad, 
Rambla de Estudios, núm. 1, entresuelo, Saceión de Contabi 
lid&d, de nueve á doce de la mañana; en Madrid, en las ofi
cinas del Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, n ú 
mero 17 y *n Bilbao, en las del Banco de Vizcaya, plaza Cir 
eular; .mediante la presentación de las facturas que con este 
objeto se facilitarán gratuitamente á los señores obligacio
nistas.

Barcelona 15 de Junio de 1908 =E1 Vicesecretario, Juan
Antonio de Obeso. X — |

UNION IBERO* AMERI GANA
CONCURSOS CIENTÍFICOS Y  LITERARIOS BE 1908

CONDICIONES DE CADA CONCURSO

C ^ M I ^ l é l  D  E  R E L A C I O N E S  
,'¡ c o & i k : « c i a l i í £ S

I. La Unión Ibero-Americana, en sus constantes de
seos de estrechar más y  m ejor las relaciones mutuas de 
fraternidad y desarrollo económ ico que á todos los países 
ibero-americanos nos unen, abre un concurso para reca
bar de la clase intelectual aquellos medios que considere 
más apropiados para la m ayor prosperidad del tráfico co 
mercial 6 industria], tanto en España com o en aque
llas Repúblicas latinas, con arreglo á los siguientes temas:

1.Q Funciones propias del productor, del comisionista 
ó del intermediario y del banquero, y relaciones que de
ben existir entre ellos para hacer más eficaz el esfuerzo 
de cada uno de estos elementos, acomodándose al sistema 
empleadoi para otras naciones en su com ercio de exporta
ción y que la práctica haya acreditado com o el más acer
tado!. -.

2.Q Conveniencia de Exposiciones, Museos y  Centros de 
inform ación comerciales. \

3.Q Estudio de los artículos españoles de consum o en 
cada uno de los países de Amúr'ica y  su adaptación á las 
necesidades y gustos de aquellos mercados.

4.Q Transportes terrestres y marítimos.— Combinación de 
am bos,—Medidas que pudieran adoptarse para que los 
fletes de y  para España n o  resultaran más elevados que 
los que pagan las demás naciones de Europa en sus rela
ciones con América, »

II. La extensión de la obra será de 300 páginas de im 
presión en 4.° com o máximo. Estará escrita en castellano, 
sin distinción de nacionalidad para su autor.

III. Los trabajos podrán presentarse hasta el 31 de D i
ciembre próximo^.

IV. El Jurado que nombrará la Junta directiva de la 
Unión íbero - Americana propondrá para el premio de
1.000 pesetas aquella de las Memorias presentadas que á 
su juicio merezca tal distinción, declarando desierto el 
prem io si inoi cohceptuarai á ninguna de ellas con  méritos su
ficientes.

V. La Memoria premiada, si la hubiere, será propiedad 
de la Unión Ibero-Americana, que la editará en ia forma 
que estime oportuna, cediendo gratis ó su autor 500 ejem 
plares de la misma.

VI. Los originales ise presentarán en las oficinas de la 
Unión Ibero - Americana, Alcalá, 65, con un lema en su 
cubierta, acompañados de un sobre cerrado y lacrado donde 
se lea el m ismo lema del trabajo y dentro se exprese el 
nombre, apellidos y dom icilio de su autor.

E l Presidente de la Comisión, Ignacio de Noriega.

P E  C I E I B í C I A S  W
I. La Unión Ibero-Americana abre concurso para ele

gir y premiar entre las que se presenten una obra que 
tendrá por objeto desarrollar el siguiente tema: _

Medios que, con la directa ayuda de la Unión Ibero- 
Americana y de la Asociación de Escritores y Artistas,
pueden poner en práctica los autores españoles é hispano
americanos para lograr que, tanto en América com o en Es
paña, se ensanchen los mercados de la producción cientí
fica, literaria y artística, garantizándose debidamente el
fruto del trabajo intelectual.

II. La extensión de la obra puede llegar á 3o0 pagi
nas de impresión hecha en tamaño 8.a, y habrá ele estar 
escrita en español, sin limitación alguna en cuanto ó la 
nacionalidad del autor.

III. El premio consistirá en la cantidad de 1.000 pesetas 
y 200 éjemulares de la  obra impresa.

IV. La Junta directiva de la Unión Ibero-Americana 
nombrará un Jurado para cpie haga la calificación de los 
trabajos presentados y formule la propuesta que estime 
más justificada. r

V. La obra premiada será propiedad de la Union Ibero- 
.Americana, que podrá, por lo  tanto, editarla y reimpri
mirla com o juzgue conveniente. Sin embargo, si por cual
quier motivo hubiera necesidad de modificar el texto de 
la obra, estas rectificaciones se harán de acuerdo con el 
autor.

VI. Los trabajos podrán presentarse hasta el día 31 
de Diciembre de 1908 en la Secretaría general de la Unión 
Ibero-Americana, calle de Alcalá, 65; llevarán al frente 
un lema que los distinga é irán acompañados de un sobre 
cerrado y lacrado que al exterior lleve el lema de la óbra 
y en él interior el nom bre y apellidos del autor.

E l Presidente de la Comisión, José Gutiérrez Sobral.

C O H I B I  é m  D E  P O L Í T I C A ,

LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA
í. La Unión Ibero-Americana abre concurso para ele

gir y premiar entre las que se presenten una obra que 
se titulará «Cartilla del Emigrante», en la cpie se expongan 
clara y sucintamente estas materias:

Trato que reciben y posición que^ en general ocupan 
los españoles en las Repúblicas americanas, y porvenir ó 
colocaciones que en aquellos países se ofrecen á los. diver
sos oficios y profesiones..

Indicación de las Autoridades é instituciones á quienes 
puede el emigrante español pedir protección y amparo de 
sus derechos.

Consejos de higiene para la travesía y el período de acli
matación.

Cualquiera otra advertencia, estudio ó dato estadístico 
que ilustre acerca de las consecuencias que produce la 
emigración de los españoles.

Exposición de los fines que cumple la Sociedad Unión 
Ibero-Americana, de los servicios que desea prestar á los 
emigrantes respondiendo á sus consultas y haciéndose eco 
de sus reclamaciones y sus quejas, y de la conveniencia, 
por último, de que el español mantenga y propague la Aso
ciación de sus compatriotas en el país adonde se dirija y 
se inscriba en los registros de la Unión Ibero Americana, 
que procura llevar el censo  ̂ de la población española en 
América.

Com o apéndice deberá ponerse un extracto de las dis
posiciones legales vigentes en España y en las Repúblicas 
hispano-americanas acerca de la emigración y la inmi
gración.

II. La extensión de la obra habrá ’de reducirse a' un 
máximum de 300 páginas de impresión hecha en tama
ño 8.Q, con tipos del cuerpo 8, y habrá de estar escrita en 
español, sin limitación alguna en cuanto á la nacionalidad 
del autor.

"Til. Los trabajos podran presentarse hasta el día ’31 
de Diciembre Me 1908.

IV. Consistirá dicho premio en la cantidad de 1.000 pe
setas y 200 ejemplares de la obra impresa.

V. La Junta directiva de la Unión Ibero-Americana 
nombrará un Jurado compuesto de cinco personas para que 
haga la calificación de los trabajos presentados y formule 
la propuesta que estime más justificada.

VI. La obra premiada será propiedad de la Unión Ibero- 
Americana, que podrá, por lo tanto, editarla y reimprimirla 
com o juzgue conveniente. Sin embargo, si por cualquier 
motivo hubiere necesidad de modificar el texto de la obra, 
estas rectificaciones se harán de acuerdo con el autor.

VII. Los trabajos se presentarán en las oficinas centra
les de la Unión Ibero-Americana, calle de Alcalá, 65; lleva
rán al frente un lema que los distinga é irán acompañados 
de un sobre cerrado y lacrado que al exterior lleve el 
lema de la obra y en el interior el nom bre v apellidos del 
autor.

El Presidente de la Comisión, José Piernas y Hurtado.

CDMSSléasr DE EITS E I&
©ompendio de Geografía Económica de ios países 

Iberoam ericanos.
1.a La obra tendrá una extensión tal que, después de 

impresa, resulte un libro no menor de 300 páginas ni ma
yor de 400, en 8.Q español (letra del cuerpo 8).

2.a Abarcará, por el orden geográfico que el autor crea 
conveniente, los siguientes países:

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Haití, 
Honduras, Méjico, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Puerto Rico, Santo Domingo, Uruguay y Vene- 

| zuela.
I 3.a Aparte de los capítulos generales que, ya com o in

troducción, ya com o epílogo, el autor crea conveniente es
cribir, habrá un capítulo ó párrafo consagrado á estudiar 
cada uno de los países citados.

4.a En cada uno de esos capítulos ó párrafos debe 
haber:

A .— Una descripción física de la naturaleza de cada país 
en relación con  la vida económ ica en él desenvuelta^

¡ B .— Una descripción de la población, con los dalos antro* 
pológicos, etnográficos, políticos, estadísticos, paieográficos, 
etcétera, que cada autor crea conveniente.

C -—Una exposición razonada de la producción, com ercio 
y  comunicaciones interiores é internacionales.

D .— Alguna noticia de sus instituciones de carácter eco
nómico.

A esto el autor puede añadir cuanto crea pertinente al 
asunto.

5.a En cada país se dará también noticia especial de sus 
relaciones con España, sobre todo en el terreno de la dem o
grafía y la vida económica.

¡ 6.̂  El premio consistirá en un diploma y 1.000 pesetas
í en metálico.

7.a La Unión Ibero-Americana asumirá el derecho de 
hacer de la obra premiada una primera edición; pero des
pués de ésta, La obra quedadá de propiedad de su autor.

! 8.a Las obras se remitirán al Sr. Secretario general de
| la Unión Ibero-Americana, y el plazo de su admisión expi

rará el 31 de Diciembre del corriente a ñ o ; llevarán al frente 
un lema que los distingan é irán acompañados de un sobn 
cerrado y lacrado que al exterior lleve el lema de la obn  
y en el interior el nom bre y apellidos del autor.

9.?- El Jurado designado por la Junta directiva de la Unión 
\ Ibero-Americana emitirá su fallo con cárácter inapelable 
| antes del 31 de Marzo de 1909.
| El Presidente de la Comisión, Luis Palom o RuiZ.
! Madrid Mayo de 1908.—El Presidente de la Comisión aje- 
| cutiva de la Unión Ibero-Americana, Rafael Conde y Lu- 
1 que.—El Secretario general, Jesús Pando y Valle.

X — 949

I d o m p a ik á s a  *§© l o s  d a - m i n o s  d e  iS S ie r r o
1 d e l  M ©¡rt©  d e  E s p a ñ a .
9 En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre 
9 Colegio y  Distrito de Madrid, D. Modesto: Conde Ca 
| bullero,; de las obligaciones de 1.a hipoteca, die interé1, 
I fijo, de la línea de Valencia á Utiel, correspondientes a! 
I vencimiento de l . Q  ele Julio próximo, han resultado amor- 
I tizadas las señaladas con los números 5.871 á 80, 7.741 

á 50, 9.741 á 50, 32.151 á 60, 33.741 á 50, 38.041 u 4< 
y 38.641 á 50.

De conform idad con lo establecido, no serán reem bol
sadas las comprendidas en la relación anterior que no ten
gan el cajetín de garantía de la Compañía del Norte, 3 
del reembolso se deducirán los impuestos establecidos po] 
el Gobierno.

\¡¡ Los pagos se efectuarán:
 ̂ En París, conform e á los Anuncios publicados en Francia

1 En Madrid, en la Estación del Norte y  en el Banco Espa
I ñol de Crédito.
f En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
8 En Santander y Valencia, en las Pagadurías de Iá Coni
¡ pañí A y
| En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
1 Madrid 15 de Junio de 1908.—El Secretario del Consejó
í Joaquín Fesscr. X —967

C to n sp a iia a . d e  l o s  l a m i m o s  d e  S U Ie rr o  
d.efi d e  E s p a a ia u

En el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre 
Colegio y  Distrito de Madrid, D. Modesto Conde Caba
llero, de las 493 acciones de 1a línea de Lérida á Reus y  
Tarragona, correspondientes al reembolso de l . Q  de Agosto' 
próximo, han resultado amortizadas las señaladas con los; 
números siguientes: 11.801 á 56, 11.858 á 65, 11 875 á 800 
12.201 á 300, 16.901 á 17.000, 24.801 á 900, 30.001 á 100 
y 49.101 á 103.

Los poseedores de estas acciones podrán presentarlas al 
cobro desde l.Q de Agosto próxim o:

En París, conform e á los anuncios publicados en Francia'. 
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Espa

ñol de Crédito.
En Santander y Valencia, en las Pagadurías de la Com-i 

pañía.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao, y 
En Barcelona, en el Crédito Mercantil, 

á razón de j>00 pesetas cada una, menos los impuestos.
Madrid 15 de Junio de 1908.—El Secretario del Consejó,; 

Joaquín Fesser. X —968

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 5 de Febrero de 1901, con  

el núm. 3.115, á favor de Doña Josefa Sarasa y Vi
llar, vecina de Pamplona, un resguardo de depósito vo
luntario de valores, consistente en dos títulos de la se
rie A  y otros dos de la  B , todas del 4 por 100 inte
rior, importantes en junto 6.000 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del pri
mero, so anuncia al público por primera vez para que 
si alguno se cree con derecho á reclamar lo verifique 
en el término de dos meses, contados desde la fecha do 
la inserción de este aviso en la G aceta d e  M a d r id  y  m  

, el Boletín oficial_ de la provincia de Navarra .
Transcurrido dicho plazo sin  reclamación de tercero 

se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo 
y  exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 15 de Junio de 1908.—El Secretario, Euge-- 
nio Lizarraga. X —971

§Üo©te<iSaíi d©  Eos F ,es*H*o©airIIes &© V á l e m e l a  
y  A r a g é u ,

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Balance cerrado el 31 de Diciembre de 1901.

■ACTIVO

! Concesiones y gsstos de prim er establecimiento. 4.810 546 62
Yíg-s.................................................................................... 2.143.642-74
inmu ero e s . . . . . .............................................................  435.785‘29

¡ Materia: mó v i l ...............................................................  623.811
j H e la m ie n to  y  enseres..............................................  63.552*92
| M ob ilh n io ......................................................      1
I Almacén de provisiones*....................    28.926*03
| Diferencia, da cuenta n am ortizar...........................  38,500
I Caja y Banco...................................................................  16 014‘92
| Deudores diverso:».........................................................  939‘24
| Depósito en garanúii ¿e  gestión (M emoria)  »

I - 8.161.71976

II PASIVO

Capital (M emoria)  ...........................................................  »

Obligaciones 3 por 100, segunda
serie......................................................  596.000

Idem en m atriz...................................... 125.000
------------------- 471.000

Acreedores concordatorios, prim er 
g ru p o .................... .............................  350

Ide m id., segunda gru p o .................  6.900.000
Idem id., tercer gru po........................ 726.90P42

! T . ,    7.627.251*42
í  Varios acreedores...................................    19.387‘22
| Cupón 21: Obligaciones segunda se-
I rio no h ipotecarias.........................  5.625
I Idem 21: Idem segunda serie hipo-
I ta ca ñ a s ..............................................  1.447*50
i Idem 38: Idem, primera serie  814
1 , --------------------  7.886*50
| Depositantes garantía de gestión (M em oria). . . .  »
jj Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas.. • .. 36.194*62

l 8,161*719*76

i Cuenta de ganancias y  pérdidas al 31 de Diciembre de 1907.
g DEBE

¡ Gastos gene-rale diversos      # 16.335*27
¡ Cuvón núm . 36: Obligaciones prim era se r ia .. . .  24.000
I Intereses de las obligaciones.  ....... ..............  14.145
j Am ortización  de mase-rial  ..............................    7.000
¡ Gastos de explotación   ..................................... 242.*457t55

Saldo á repartir .......................................... ...... 36.194 62
Repartición:

Interés variable de pesetas 2*50 á
12.000 Obligaciones, prim era se
rie, concordatarias estampilladas. 30.000 »

Saldo á cuenta n ueva ........................ 6.194*62 »

340.132 44

8 HABER

Saldo del 31 de D iciem bre de 1906............  24 544‘64
Ingresos de explotación  ] | s i^ S T S O

340.132*44

 ̂ ea general ordinaria del 30 de A b ril
de 1908— Por la copia certificada, exacta y verdadera, el 
Presidente a.el Consejo, José H aps.= E l Adm inistrador Dele
gado, M. V a n d em ey len — Los Adm inistradores, A  K ow alski, 
R . Benito.

Valencia 15 de Junio de 1908.=Sociedad de los Ferrocarri- 
! les de Valencia y  Aragón. =  El D irector de la explotación, 
i k . Renson. ____  ___ X — 975
* yüm iSij.Étóí ÜMiü Ü3M MM ÜÜ
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 A zu ca rera  d e M ad rid  (S, A .).

E l Consejo de Administración de esta Sociedad convoca 
& junta general ordinaria, en segunda convocatoria,^ que 
¿se "celebrará, cualquiera que sea el número^ de señores 
¿accionistas que asistan, el día 3 de Julio, á las cuatro 
ide la tarde, en el dom icilio de la Sociedad, Conde de Ai-
truena, 4, bajo. .

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar 
4EH Id Caja social ó en el Banco de España 10 acciones 
cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse hasta eL 
<lía 23 del corriente inclusive. Los accionistas que tengan 
y a  depositadas sus acciones en la  ̂ Caja de la Sociedad, 
en núm ero suficiente para asistir á la junta, podrán ie- 
coger  las tarjetas de entrada hasta el citado día 23 gcl 
iactual con sólo presentar sus respectivos resguardos de 
depósito. Los accionistas pueden hacerse repicsentai en 
la junta por otro accionista que tenga derecho de asis
tencia, previa carta dirigida al Sr. Presidente veinticua
tro  horas antes de la celebración de la junta.

Madrid 16 de Junio de 1908.—P. A. del Consejo de Ad
ministración, el Secretario, Santiago Rodríguez

u  ■
Compañía Madrileña de Alumbrado 

y Calefacción por gas.
E l  Consejo de Administración tiene el honor de parti

c ip a r  á los señores tenedores de obligaciones que, de con
form idad con lo dispuesto por el modns vivendi, el cupón 
núm ero 37 será pagado á partir del l .Q de Julio de 1908 á i a -  
2.6n de 10 francos ó pesetas, con deducción de 0.50 por iim 
puestos españoles, sea: francos ó pesetas 9,50, neto.
¿En París ’

En el Banco Español de Crédito, 69, ruc de la Vie- 
toire.

En el Credit Lyonnais.
E n la Société genérale pour favoriser le dcveloppement 

fin  com m ercc et de Tindustrie en b ranee.
E n el Crédit Industriel et Commcrcial.
En el Comptoir National d'Escompte.

E n  Madrid:
En el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 

¿número 17.
E l  Administrador Delegado, Faustino Silvela.
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s d e l  d ía  d e  16 de Junio de 1908.
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Lluvioso.

Muy nubono. 

Cubierto.

Temperatura m áxlm  del &l?e i  la sombra... .«  18.4
Hem m ínim a................................................ 10.1

Diferencia........... 8 .3
Temperatura máxima al sol? á ém  melres ds i&
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Idam mínima ídem*. ...••« a c. . .  s . c • 9.5 

Di f e r i da . . Psc. 10. 7

| Yiic&iá&d del viento m  les últimas veiuticuatre 
| . b m  (kilómetrosí),. . .  s. * c . 387 
¡í ©scllacióa barométrica idarn (milímetros). . . . .  2 81
§ Altura con re^pseto i  la m & lh  anual  ̂ á las 
| nueve horas de la noenco. . . . . .  a. . . . i »  — 3.87
| Lluvia en las últimas wi&tou&iro horas (m ili-
1 metros).. ............... .................. .............. .... 1 • *«• 1 1 « 1L2
| Bol completamente deáp^j&do, ( a  •« s« 0 h 00 m
1 Bol entreveíalo púf nubes ó vaporea....................  2 Ii 20 m
fi le  «1 ái a*f . . 2 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o ,—.M a rtes  16  d e  J u n io  d e  1 9 0 8 .
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N N W ...,  
RW...........
O ..............

1
I
4
3

N u boso.... 
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Las temperaturas máximas son de la víspera.
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PARTE NO OFICIAL 
SANTOS DEL DIA

Santos Manuel, Sábelo, Ismael y  Jeremías, mártir es.

E S P E C T A C U L O S

A las 9 y 1 [2,— (Tercer miércoles de moda.) 
Mam'zelle Nitouche.____________________ _____________________

&jP®LO«--A las 7 y 1 [2.—(Beneficio de D. José Mocayo.)—- 
Las bribonas.— Carmela.— Sección doble.—Los ojos negros y 
Las bribonas._________________    _

PAJBISH.—A  las 9.— Giran función por toda la compañía 
internacional de circo y varietés que dirige W ilism  P&rishu

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 16 de Junio  de 1908 
comparada con la del día anterior.

Qámmw m  m m m m -

WGMBQ® WÍtBMmE  .... ----------------
Día 15. I Día 16.

~ ------------------------------------------------------------------1--------------------
tosía !8erp»tg® al 4 % íatsrlsf, !

Ibolc / ,  de 10.000 pfas. ne®ñi>ale*  83,10 y 05 83%
m w  M\ de 85.000 ídem id................ 83% y 83,10 ¡ 83,05
¡lew  D, de 18.500 ídera id. . 88,15 y 20 83,20 y 15
2&ra C, de 5.000 ídem id.  . ............... 81.15-10 y 05 84,05 y 10
Hess 8 ,  de 8.500 ídem id»  . ............... 85% 85,05 y 85%
ilem A, de 500 ídem id.................... 85,10 y 20 85,10 y 95

G y H, de 100 y SCO ídem i4  85,05 y 10 84,95
Ha diferente* seriei  ............•. 84,70 y 85% j  85,10 y 84,95

Swta «I i  *i* aawiizskk*
Serie ¥\ de 50.000 stts. nomis&Jef. . .  ,». i00,30 100,25-15 y 20
Idem E% de 85.000 ídem id....................  100,30 100.25 y 20
Idem D, de ídem id.. . . . . 1 0 0 , 3 0  y 25 100,20

Idem Cs de 5.000 ídem i d » , 100,35-30 y  25’ 10X30 y  25
idem Mr de 18.500 ídem i d . . . . . . . . . . . .  100,40-35 y  25 100,30 y  25
Idem Á ♦ de 500 ídem.id .............  100,40-30 y 25)100.35 y  30
Ha diferente* «eriea. . «» .  100,35 y  25 \ 100,25 y  30

Saaese y ieelslfilis*
iaise© de aesionea 9 «•«.««•«• • 45S% i459°/0
Cforap.* Arrendataria de Tabaees, ídem. 402% 1402% y  402,SO
Mmec hipotecario de España, ídem. •* * :: »
\ésm id., «adulas ai 4 %  500 pía*., ,  c«. 100,90 i 100,90

id., ídem al 4 %  100 ídem. • • * • ¿ » > »
lañe© de Castilla, aeeiones. . . . . .  0. . . .  »  ; 99%
fases Hispano Americano, ídem*. . . . .  »  1 »
I&ae© .«spañel de crédito, idee  m ( , ,  114,50 ! »

GSmbmsn gsaBfsi áe ngmú&ufaa svjwáis&ie
perpetua si € por IOS rntefe. o f * f.#* ?. t, y 491.100

id. al 5 por 100 amoriizsM®. . t:?e4 ’ ,....¡ c„u 650.000 
.Jane® Msoteearie.—Cédulas ai & pe? p e , , €^ cr, ; , £,,9 v 47.500
lesiones del Banco d« .Ispañ®........................ .. ’ , N 5 000
M&tm del Banco Hipotecario de c ^ r t « 0.000
ídem del Bañe© j^iípan© A m crisssé ..  ̂ ; c t . , , , ,  0.000
Hem 15 le Anesdate?Is 33.000

CsmMiS B0lic8
fé rtil 61» »c•.• 112,751 Ift&Érm* I  h  . . J 28,31


